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DECRETO N° 425 MCO/23.- 
                      Caleta Olivia, 17 MAYO 2022  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-4239-1; 
 
APRUEBASE, el Organigrama de la 
Secretaría de Gestión Operativa Urbana, 
que forma parte integral del presente 
Decreto.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1351 MCO/23.- 

          Caleta Olivia, 31 AGOSTO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7567-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de Junio 
del 2015, la Promoción al Módulo “7” 
del Escalafón Municipal a la agente 
Johana Mirta Ivón IGOR, DNI N° 
35.568.272, Legajo Personal N° 6434, 
cumpliendo funciones como Licenciada 
en Trabajo Social, Personal Planta 
Contratada, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 1372 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 11 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7911-1; 

 
ACEPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Jaime Sergio VERGARA BERNAL, DNI N° 
14.111.347, Legajo Personal N° 144, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de Gestión 
Operativa Urbana.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 2° Semestre 
Proporcional a Cuatro (04) meses; 
Licencia Anual Complementario Año 
2023, Proporcional a Diez (10) meses: 
Abonar Treinta y Ocho (38) días, 
Adicional por Jubilación equivalente al 
doscientos por ciento (200%) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza N° 4872/23, Articulo 1°, 
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1373 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 11 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7378-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Bernardina Abdona PIZARRO, DNI N° 
05.746.257, Legajo Personal N° 4343, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal,  

 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre: 
Proporcional a Cuatro (04) meses; 
Licencia Anual Ordinaria 2023, 
Proporcional a Diez (10) meses: Abonar 
Treinta y Dos (32) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1374 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 11 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7649-1; 
 
ABONESE, al Sr. Jacinto Eduardo GOMEZ 
MUÑOZ, DNI N° 92.545.505, firmante 
Contrato de Deposito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. N° 
1630/2010, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto José Luis 
GOMEZ QUIROZ, DNI N° 92.388.721, 
Legajo Personal N° 5010, lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, Proporcional 
a Ocho (08) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2023, Proporcional a Seis 
(06) meses y Ocho (08) días: Abonar 
Veinte (20) días; Abonar Ocho (08) días 
del mes de Julio Año 2023, Licencia 
Anual Ordinaria pendiente Año 2022: 
Abonar Veintiocho (28) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1375 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7871-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Luzmenia Maryluz ROMANI BULHER, 
DNI N° 18.710.224, Legajo Personal N° 
3409, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Producción.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 2° Semestre 
Proporcional a Diez (10) meses: Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Diez (10) meses: Abonar Treinta y 
Ocho (38) días, Adicional por Jubilación 
equivalente al doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, 
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04; Diagrama: treinta por ciento 
(30%) correspondiente al mes de 
Octubre de 2023 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1376 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7914-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente Irma 
Clery SALINAS, DNI N° 13.912.211, 
Legajo Personal N° 3242, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Gestión Operativa 
Urbana.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 2° Semestre 
Proporcional a Cinco (05) meses; 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Once (11) meses: Abonar 
Cuarenta y Un (41) días. Abonar 
Adicional por Jubilación equivalente al 
doscientos por ciento (200%) de la 
asignación del Módulo de revista, 
Ordenanza Municipal N° 4872, Artículo 

1° Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1377 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-6582-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2023, la Renuncia al Municipio 
presentada por la agente Johana Mirta 
Ivón IGOR, DNI N° 35.568.272, Legajo 
Personal N° 6434, quien revista como 
Licenciada en Trabajo Social en la Oficina 
de Protección Integral de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes 
(OPIDNNA), Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2023 Proporcional a Seis (6) meses: 
Abonar Catorce (14) días, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1378 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2405-1; 
 
ACEPTESE, a partir del 02 de Enero de 
2023, la Renuncia al Municipio 
presentada por la agente Laura Noelia 
ACEVEDO, DNI N° 32.220.003, Legajo 
Personal N° 6533, quien revista como 
Operaria en Departamento P.G.I.R.S.U., 
Subdirección P.G.I.R.S.U., Dirección 
P.G.I.R.S.U, Supervisión P.G.I.R.S.U., 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaria de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 1° Semestre 
Proporcional a Un (01) día, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023 Proporcional a 
Un (01) día: Abonar Un (01) día 
correspondiente al mes de Enero de 
2023, y cualquier otro beneficio que por 
ley le correspondiera.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1379 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-8351-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, en el Cargo de Asesor al Sr. José 
Manuel GON, D.N.I. N° 25.699.383, 
Legajo Personal N° 8579, Personal Cargo 
Político que percibirá el treinta y cinco 
por ciento (35%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1380 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-8102-1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Mayo de 2023, el Decreto Municipal N° 
686/23 de fecha 23 de Mayo de 2023, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Mayo de 
2023, el Alta Médica de la agente María 
Liliana HERNANDEZ, D.N.I. N° 
22.787.633, Legajo Personal N° 6290, 
Personal Planta Permanente con Modulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de Gestión 
Operativa Urbana; con la percepción del 
cien por ciento (100%) de sus Haberes.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1381 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-6835-1; 
 
DISPONESE, a partir del 31 de Mayo de 
2023, la Baja por Cesantía de la agente 
Valeria Soledad BARRERA, D.N.I. N° 
33.529.359, Legajo Personal N° 5302, 
Personal Planta Permanente con Modulo 
“4” del Escalafón Municipal, quien 
desempeñaba como Auxiliar 
Administrativa en Departamento Escuela 
Municipal de Música, Vicedirección del 
Ce.M.E.P.A., Dirección de Ce.M.E.P.A., 
Supervisión de Cultura, Subsecretaria de 
Cultura, dependiente de la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud, 
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conforme al Texto Ordenado del 
Estatuto para el Empleado Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15, en su Capítulo 
VII, Artículo 48°, Inciso “a”.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario año 2023, 1° Semestre 
Proporcional a Ciento Catorce (114) días 
Tres (03) meses y Veinticuatro (24) días, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Ciento Catorce (114) días 
(Tres (03) meses y Veinticuatro (24) 
días): Abonar Doce (12) días. Abonar 
Treinta (30) días correspondientes al 
mes de Mayo de 2023 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2°, lo siguiente: Veinte (20) días 
correspondientes al mes de Mayo de 
2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1382 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7434-1; 
 
DISPONESE, a partir del 30 de Junio de 
2023, la Baja por Cesantía del agente 
Walter Raúl URIBE, D.N.I. N° 
26.857.418, Legajo Personal N° 7226, 
quien revista como Auxiliar 
Administrativo en Subdirección de 
Prevención y Educación Vial, Dirección 
Administración de Transito, Supervisión 
de Tránsito y Transporte, Subsecretaria 
de Gestión Operativa Urbana, Personal 
Planta Permanente con Modulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Gestión Operativa Urbana, 
conforme al Texto Ordenando del 
Estatuto para el Empleado Municipal, 
Decreto HDC N° 006/15, en su Capítulo 
VII, Articulo 48°, Inciso “a”.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 1° Semestre, 
Proporcional a Ciento Sesenta (160) días: 
Cinco (05) meses y Diez (10) días, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional Ciento Sesenta (160) días 
(Cinco (05) meses y Diez (10) diez): 
Abonar Nueve (9) días. Abonar 
Veintinueve (29) días correspondientes 
al mes de Junio/2023 y cualquier otro 
beneficio que por ley correspondiera.- 
 
PROCEDASE; a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 

Artículo 2°, lo siguiente: Veinte (20) días 
correspondientes al mes de Junio de 
2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1383 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-5169-1; 
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2023, la Baja por Cesantía del agente 
Franco Albano RODRIGUEZ LACHAT, 
D.N.I. N° 26.814.780, Legajo Personal N° 
6112, quien revista como Colero en 
División Turno, Departamento de 
Recolección de Residuos, Subdirección 
de Recolección de Residuos, Dirección 
de Recolección de Residuos, Supervisión 
de Recolección, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaria de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Modulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Servicios. Conforme lo establece el Texto 
Ordenando del Estatuto para el 
Empleado Municipal, Decreto HDC N° 
006/15, en su Capítulo VII, Articulo 48°, 
Inciso “a”.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 1° Semestre, 
Proporcional a Setenta y Seis (76) días: 
Dos (02) meses y Dieciséis (16) días; 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional Setenta y Seis (76) días: 
(Dos (02) meses y Dieciséis (16) días); 
Abonar Cinco (5) días y cualquier otro 
beneficio que por ley correspondiera.- 
 
PROCEDASE; a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2°, lo siguiente: Dieciséis (16) 
días correspondientes al mes de Marzo 
de 2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1384 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
  El Expediente N° 2023-6896-1; 
 
DISPONESE, a partir del 30 de Junio de 
2023, la Baja por Cesantía del agente 
Juan Carlos RIVERO, D.N.I. N° 
23.369.075, Legajo Personal N° 6401, 
quien revista como Inspector en el 
Departamento Operativo, Subdirección 

Operativa, Dirección de Bromatología, 
Supervisión de Comercio y 
Bromatología, Subsecretaria de 
Comercio e Industria, Subsecretaria de 
Coordinación General, Personal Planta 
Permanente con Modulo “5” Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaria 
de Producción, conforme al Texto 
Ordenando del Estatuto para el 
Empleado Municipal, Decreto HDC N° 
006/15, en su Capítulo VII, Articulo 48°, 
Inciso “a”.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1385 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
    El Expediente N° 2020-696-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 1099/MCO/23, de fecha de Julio de 
2023, correspondiente a la agente 
Francisca GIL, D.N.I. N° 24.928.701, 
Legajo Personal N° 6824, el que en sus 
partes pertinentes quedara redactado 
de la siguiente manera: “Personal Planta 
Contratada”, conforme a lo requerido 
por la Subsecretaria de Recursos 
Humanos.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 1386 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
    El Expediente N° 2020-696-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
1100/MCO/2023, de fecha de Julio de 
2023, que conforme lo requerido por la 
Subsecretaria de Recursos Humanos, 
quedara redactado de la siguiente 
manera: 
 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE, a 
partir del 31 de Enero de 2020, 
como Jefa a/c de la Dirección de 
Juventud a la agente Francisca GIL, 
D.N.I. N° 24.928.701, Legajo 
Personal N° 6824, Supervisión de 
Juventud, Subsecretaria de 
Juventud, Personal Planta 
Contratada con Modulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.-  

 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Juan C. GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1387 MCO/23.- 
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           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-8280-1; 
 
RECONOCER, a partir del 15 de 
Septiembre de 2011, el Alta en Dos  (02) 
horas Cátedras Suplentes a la Docente 
Carola Gilda AROS, D.N.I. N° 
20.501.846, Legajo Personal N° 6012, 
quien revista como Profesora en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Bellas Artes, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1388 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-7018-1; 
 
RECONOCESE, al agente José Luis 
CARRIZO, D.N.I. N° 23.490.799 Legajo 
Personal N° 3434, lo que a continuación 
se detalla: 
 

• A partir del 01/01/2019, el Cambio 
de Agrupamiento de Servicios 
Generales a Administrativo, 
establecido en el Texto Ordenado 
del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto N° 
005/HCD/2015 - Capítulo IV - 
Artículo 11° - Inciso "a", 
desempeñando funciones como 
Auxiliar Administrativo, Personal 
Planta Permanente con Módulo 
"6" del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Dr. Carlos A. APARICIO 
- Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1389 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 12 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-7018-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° y 2° del Decreto N° 
1128/MCO/2023, de fecha 25 de Julio de 
2023, que conforme lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, 

quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
"ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, a 
partir del 01 de Septiembre de 2021, el 
Decreto Municipal N° 1444/MCO/2021, 
de fecha 22 de Abril de 2021, referente a 
la Adscripción del agente José Luis 
CARRIZO, D.N.I. N° 23.490.799, Legajo 
Personal N° 3434, quien desempeña 
funciones como Auxiliar Administrativo 
en la Dirección General, Policía de 
Trabajo, Seguridad e Higiene Zona Norte, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
'7" del Escalafón Municipal, dependiente 
del Departamento Ejecutivo Municipal".- 
 
"ARTICULO 2°.- DISPONESE, a partir del 
01 de Septiembre de 2021 el Cambio de 
Agrupamiento Administrativo a 
Servicios Generales, establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto N° 
005/HCD/2015 - Capítulo VI - Artículo 
20° - Artículo 21° - Inciso "a", al agente 
José Luis CARRIZO, D.N.I. N° 
23.490.799,Legajo Personal N° 3434, 
quien pasa a cumplir funciones como 
Operario en la Empresa Urbano Sociedad 
del Estado, Personal Planta Permanente 
con Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal".- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Dr. Carlos A. APARICIO 
- Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1394 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-4679-1; 
 
RECONOCER, las tareas realizadas en el 
municipio como "Riesgo y Tareas 
Peligrosas", del agente César VARGAS, 
D.N.I. N° 16.644.135, Legajo Personal N° 
2743, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/07/2000 y hasta el 
31/07/2006 inclusive, desempeñó 
funciones como Oficial Carpintero en 
Dirección de Obras Civiles, 
Subsecretaría de Obras Públicas, 
Personal Planta Permanente con 
Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas, encuadrándose en el 
Artículo 90° Inciso "i" de la Ley 
Provincial N° 1782, Ley 3189 y sus 
modificatorias; 

 

• A partir del 01/03/2023 y hasta la 
actualidad, desempeña funciones 
como Jefe a Cargo de la División 
Carpintería, Subdirección de Obras 
Civiles, Servicios Especiales, 
Dirección de Obras Civiles, 
Subsecretaria de Obras Públicas, 

Personal Planta Permanente con 
Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas, encuadrándose en el 
Artículo  90°, Inciso "i" de la Ley 
Provincial N° 1782, Ley 3189 y sus 
modificatorias; 

 
DETERMINASE, que solo se reconoce las 
Tareas Riesgosas realizadas a efectos de 
extender el Certificado de Servicios 
correspondiente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1395 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-7274-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
1256/MCO/2023, de fecha 15 de Agosto 
de 2023, que conforme lo requerido por 
la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
"ARTICULO 1°.- RECONOCER, los 
Servicios Prestados por la agente Miriam 
Mabel BAZAN, D.N.I. N° 14.111.474, 
Legajo Personal N° 5048, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/08/2007, la 
Prestación de Servicios de la agente, 
como Personal Planta Contratada con 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
desempeñándose como Auxiliar 
Administrativa, dependiente de la 
Secretaría de Servicios. 
 
• A partir del 01/08/2011, la 
Promoción al Módulo "4" del Escalafón 
Municipal, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Personal 
Planta Contratada, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 

 
• A partir del 01/12/2015, el Cambio 
de Sector y Secretaría, quien pasa a 
cumplir funciones como Auxiliar 
Administrativa, en la Unión Vecinal del 
Barrio 26 de Junio, Departamento de 
Vecinales, Residentes, Supervisión de 
Vecinales, Residentes, Jubilado, 
Deporte y Juventud Institucional, 
Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, Personal Planta 
Permanente con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación General. 

 
• A partir del 01/03/2018, la 
Promoción al Módulo "5" del Escalafón 
Municipal, desempeñándose como 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 05 de Enero 2024   P á g i n a  | 6 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                              COPIA FIEL B.O N° 593 

Auxiliar Administrativa, en la Unión 
Vecinal del Barrio 26 de Junio, 
Departamento de Vecinales, 
Residentes, Supervisión de Vecinales, 
Residentes, Jubilado, Deporte y 
Juventud Institucional, Subsecretaría 
de Relaciones Institucionales, Personal 
Planta Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General".- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1396 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
                    El Expediente N° 2023-759-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
1104/MCO/2023, de fecha 25 de Julio de 
2023, que conforme lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“ARTICULO 1°.- DISPONESE, a partir del 
01 de Marzo de 2023, el Cambio de 
Agrupamiento de la agente Gladis 
Beatriz OLIVIERI, D.N.I. N° 14.111.676, 
Legajo Personal N° 5835, quien pasará a 
Integrar el "Agrupamiento 
Administrativo", conforme lo establece 
en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el Personal Municipal Decreto N° 
005/HCD/15 - Capítulo IV - Artículo 11° - 
Inciso “a”.-” 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 1397 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-6791-1; 
 
OTORGASE, a partir del 01 de Junio de 
2023 hasta el 30 de Noviembre de 2023 
inclusive, la Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Razones 
Particulares, al agente Leonardo Fabián 
PAEZ, D.N.I. N° 20.501.913, Legajo 
Personal N°6187, quien revista como 
Operario en la Dirección de Barrido y 
Limpieza, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"3" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios, de acuerdo al Texto Ordenado 
del Estatuto para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15 y el Decreto 
MCO N° 1067/94 - Anexo 1, Artículo 7°, 
Inciso “b”; 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1398 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5712-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 739/MCO/2023 de fecha 31 de Mayo 
de 2023, de la Sra. Luciana Celeste 
BAIGORRIA, D.N.I. N° 38.269.786, el que 
en su parte pertinente quedará 
redactado de la siguiente manera: 
Subsecretaría de las Mujeres, Género y 
Diversidad, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
conforme lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1399 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5712-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 742/MCO/2023 de fecha 31 de Mayo 
de 2023, de la Sra. Natalia Fernanda 
RODRIGUEZ, D.N.I. N° 35.568.274, el 
que en su parte pertinente quedará 
redactado de la siguiente manera: 
Subsecretaría de las Mujeres, Género y 
Diversidad, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
conforme lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1400 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5712-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 744/MCO/2023 de fecha 31 de Mayo 
de 2023, del Sr. Emilio  Maximiliano 
MARQUEZ, D.N.I. N° 39.206.235,el que 
en su parte pertinente quedará 
redactado de la siguiente manera: 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios, conforme lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 

lo expuesto en  los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1401 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                    El Expediente N° 2023-726-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1°·del Decreto N° 999/MCO/23 
de fecha 14 de Julio de 2023, a fin de 
que conste en forma expresa el siguiente 
texto: 
 

"ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, a 
partir del 02 de Febrero de 2023 
hasta el 28 de Febrero de 2023 
inclusive, la continuidad de la 
Licencia Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Razones Particulares, 
establecida en el Texto Ordenado del 
Estatuto para el Personal Municipal 
Decreto N° 006/HCD/15, Decreto 
N°1067/94, Anexo I Artículo 7°, 
Inciso "b'', otorgada a la agente 
Teresa Isabel UNDA,  D.N.I. N° 
27.739.583, Legajo Personal N° 
4094, quien se desempeña como 
Auxiliar Administrativa en el 
Departamento de Culto, Supervisión 
de Culto, Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente 
dela Secretaría de Coordinación 
General." 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1402 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5063-1; 
 
RECONOCER, las Tareas desempeñados 
en el Municipio como "Riesgo y Tareas 
Peligrosas por el agente Hugo Rodolfo 
PEREA, D.N.I. N° 18.423.749, Legajo 
Personal N° 1542, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/06/2007 y hasta el 
28/02/2023 inclusive, se desempeña 
como Oficial Plomero en División 
Plomería, Subdirección de Obras 
Civiles y Servicios Especiales, Dirección 
de Obras Civiles, Subsecretaría de 
Obras Públicas, dependiente de la 
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Secretaría de Obras Públicas, 
establecido en el Artículo 90°, Inciso 
"q" de la Ley Provincial N° 1782, Ley 
3189 y sus modificatorias; 

 
• A partir del 01/03/2023 y hasta la 

actualidad, se desempeña como Jefe a 
Cargo División Plomería, Subdirección 
de Obras Civiles y Servicios Especiales, 
Dirección de Obras Civiles, 
Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas encuadrándose en el Artículo 
90° Inciso "q" de la Ley Provincial N° 
1782, Ley N° 3189 y sus Modificatorias; 

 
DETERMINASE, que solo se reconocen 
las tareas realizadas que se consideran 
como riesgo a fin de extender la 
Certificación de Servicios.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1403 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-3251-1; 
 
RECONOCESE, por el periodo 
comprendido desde 10 de Mayo de 2016 
hasta el 31 de Diciembre de 2018 
inclusive, de la adscripción del agente 
Pedro Rafael PEDROSA, DNI N° Legajo 
personal N° 3891, quien cumplió 
funciones como Operario en TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., Personal 
Planta Permanente con Modulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, en un todo acuerdo a lo 
normado por la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulga N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que a partir del 01 de 
Agosto de 2016, el agente en mención 
percibe Adicional por Especialización, 
Adicional por Riesgo y Tareas Peligrosa 
por Altura (Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1404 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-3251-1; 
 
RECONOCESE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019 
inclusive, la Adscripción del agente 
Pedro Rafael Enrique PEDROSA, D.N.I. 
N° 14.265.027, Legajo Personal 3891, 
quien cumplió funciones como Operario 

en TCO Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, en un todo 
acuerdo a lo normado por la Ordenanza 
N° 5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención  
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1405 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
                  El Expediente N° 2023-3251-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Pedro Rafael Enrique 
PEDROSA, D.N.I. N° 14.265.027, Legajo 
Personal N° 3891, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Operario, encuadrado en la Ordenanza 
N° 5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1406 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-3251-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Pedro Rafael Enrique 
PEDROSA, D.N.I. N° 14.265.027, Legajo 
Personal N° 3891, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Operario, encuadrado en la Ordenanza 
N° 5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/090.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención  

continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1407 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-3251-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Pedro Rafael Enrique 
PEDROSA, D.N.I. N° 14.265.027, Legajo 
Personal N° 3891, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Operario, encuadrado en la Ordenanza 
N° 5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1408 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 13 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-3251-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 31 de  Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Pedro Rafael Enrique 
PEDROSA, D.N.I. N° 14.265.027, Legajo 
Personal N° 3891, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Operario, encuadrado en la Ordenanza 
N° 5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1437 MCO/23.- 
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Caleta Olivia, 19 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-6947-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 2° del Decreto N° 
125/MCO/2023, de fecha 15 de Agosto 
de 2023, que conforme lo requerido por 
la Secretaría de Recursos Humanos, 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
"ARTICULO 2°.- DISPONESE, a partir del 
01 de Enero de 2022, el Pago del 
Adicional por Manejo de Fondos 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15 y Decreto N° 725/MCO/2002. 
Continuando con la percepción del 
Adicional por Fallo de Caja y Adicional 
por Función Administrativa.-" 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1438 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 19 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-7700-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Febrero 
de 2020, el Cambio de Sector la agente 
Fidel Víctor CANELO, D.N.I. N° 
17.095.116, Legajo Personal N° 7831, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operario, División  Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y Limpieza, 
Subdirección de Barrido y Limpieza, 
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Contratada con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2020, el Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1440 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 19 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-7648-1; 
 

DISPONESE, a partir del 09 de Julio de 
2023, la Baja por Fallecimiento del 
agente José Luis GOMEZ QUIROZ, D.N.I. 
N° 92.388.721, Legajo Personal N° 5010, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1441 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 19 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-5046-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Agosto de 
2022, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Brian Andrés MALDONADO, 
D.N.I. N° 42.967.884, Legajo Personal N° 
8306, quien integra el Agrupamiento 
Administrativo conforme Texto 
Ordenado del Escalafón para el personal 
municipal Decreto HCD N° 005/15 en su 
Capítulo IV, Artículo 11°, Inciso "a", 
desempeñando funciones como Auxiliar 
Administrativo en la Supervisión de 
Legislación, Análisis y Redacción de 
Normas, Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, Personal Planta 
Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
ABONESE, a partir del 02 de Agosto de 
2022, el Adicional por Función 
Administrativa encuadrado en el 
Decreto N° 1719/MCO/09, Ordenanza N° 
5480, Decreto Promulgatorio N° 
523/MCO/10, Decreto N° 1169/MCO/10 
y sus modificatorias Decreto N° 
178/MCO/15 y 788/MCO/15, Ordenanza 
N° 5971, Decreto N° 676/MCO/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1443 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 19 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5774-1; 
 
AMPLIASE, el Artículo 2° del Decreto N° 
556-MCO-2023, de fecha 18 de Mayo de 
2023, a fin de Abonar al agente Pablo 
Arturo LOPEZ, D.N.I. N° 17.561.755, 
Legajo Personal N° 821, el Adicional por 
Jubilación, encuadrado en la Ordenanza 
N° 4872, Artículo 1°, Inciso "e", Decreto 
Promulgatorio N°1961/04, equivalente al 
quinientos por ciento (500%) de la 
asignación del Módulo de revista.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1444 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 19 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5815-1; 
 
RECTIFIQUESE, en sus partes pertinentes 
el Anexo I del Decreto N° 
1153/MCO/2023, de fecha 25 de Julio de 
2023, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 
➢ Marcela Alejandra HUAÑACOTA 
➢ Aldo Ricardo ECHEVERRIA 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1445 MCO/23.- 

Caleta Olivia, 19 SEPTIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-7803-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Daniel Omar ORMEÑO, D.N.I. N° 
21.997.225, Legajo Personal N° 1671, 
Personal Docente con un total de 
Veintinueve (29) Horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Diecisiete (17) Horas Cátedras Titulares y 
Doce (12) Horas Cátedras Interinas, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre: 
Proporcional a Cuatro (04) meses; 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Diez (10) meses: Abonar 
Treinta y Ocho (38) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
–Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1474 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 02 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-5897-1; 
 
ABONESE, el Adicional por Tareas de 
Pavimentación y Bacheo d Calles, a los 
agentes  dependientes de la Secretaría 
de Obras Públicas, conforme a lo 
estipulado en la Ordenanza N° 5293, 
modificada por la Ordenanza N° 6115, 
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Decreto -Promulgatorio N° 1184/17, a 
los agentes que se detallan a 
continuación: 

 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1626 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
            El Memorándum emitido por la 
Secretaria de Gobierno/2023, y; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2023, a la agente Analía Ivana  
MIRANDA, DNI N° 32.398.057, Legajo 
Personal N° 8208, como Jefa del 
Departamento de Compras, 
Subdirección de Gobierno, Dirección de 
Gobierno, Supervisión de Gobierno, 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 

Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, continuando con 
la percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
 
ABONESE, a parar del 01 de Octubre de 
2023 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento) 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15 – 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1627 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
           El Memorándum de Secretaria 
de Gobierno, y; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2023, al agente Brian Andrés 
MALDONADO, D.N.I. N° 42.967.884, 
Legajo Personal N° 8306, como Jefe a 
Cargo del Departamento de Normas y 
Procedimientos, Dirección de Normas y 
Procedimientos, Supervisión de Asuntos 
Legislativos, Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Octubre de 
2023, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15. Continuando 
con la percepción del Adicional por 
Función Administrativa.- 
 
DETERMINASE, que el agente antes 
mencionado, a partir del 01 de Octubre 
de 2023, subrogará el Módulo “5” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1628 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
  
                 El Expediente N° 2023-9089-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Mayo de 
2022, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Gisela de los Ángeles OYOLA, 
D.N.I. N° 30.325.378, Legajo Personal N° 
8345, quién pasará a integrar el 
“Agrupamiento Administrativo”, 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 

Municipal, Decreto HCD N° 005/15, en el 
Artículo 11°, Inciso “a”, cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en la Dirección de Despacho, Supervisión 
de Legislación, Análisis y Redacción de 
Normas, Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos, Personal Planta Contratada 
con Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno .- 
 
ABONESE, a partir del 02 de Mayo de 
2022 el Adicional por Función Legislativa 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15, Decreto 
Municipal N° 726/07, Ordenanza N° 
5147, Decreto Promulgatorio N° 873/08 
y Adicional por Función Administrativa 
establecido mediante Decreto Municipal 
N° 1719/2009, Ordenanza N° 5480, 
Decreto Promulgatorio N° 523/10 y 
Decreto N° 1169/2010 y sus 
modificatorias Decreto N° 178/15 y 
788/2015, Ordenanza N° 5971, Decreto 
N° 676/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
–Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1629 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
  
     El Memorándum emitido por la 
Secretaria de Gobierno/2023; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Octubre 
de 2023 el Cambio de Sector de la 
agente Gisela de los Ángeles OYOLA, 
DNI N° 30.325.378, Legajo Personal N° 
8345, desempeñando funciones en la 
Subdirección de Gobierno, Dirección de 
Gobierno Supervisión de Gobierno, 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Gobierno.- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de  Octubre 
de 2023, a la agente Gisela de los 
Ángeles OYOLA, DNI N° 30.325.378, 
Legajo Personal N° 8345, como Jefa a 
Cargo del Departamento de Mesa de 
Entradas y Registro Legislativo, 
Subdirección de Gobierno Dirección de 
Gobierno, Supervisión de Gobierno, 
Subsecretaría de Gobierno,  Personal 
planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Gobierno, continuando con 
la percepción del Adicional por Función 
Administrativa - 
 
ABONESE, a partir del 01 de Octubre de 
2023 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento) 
establecido en el Texto Ordenado del 

LP APELLIDO Y NOMBRE PLANTA 

6009 ALONSO HUGO DANIEL PERMANENTE 

6200 BARRARA JOSE MARIA PERMANENTE 

2816 BIANCHI MARCELO FABIAN PERMANENTE 

3416 CARRIZO DUILIO ALFREDO  PERMANENTE 

6593 CORDOBA FRANCO JAVIER PERMANENTE 

3697 CORDOBA ROBERTO DEL 

CARMEN 

PERMANENTE 

3108 ESPINOZA GUSTAVO RAFAEL PERMANENTE 

2150 GODOY CARLOS LUIS PERMANENTE 

3114 JUSTINIANO DIEGO ENRIQUE PERMANENTE 

2980 LABADO EDUARDO LUIS PERMANENTE 

3341 MENDES ANTONIO PERMANENTE 

3106 MERCADO ELBIO NICOLAS PERMANENTE 

3978 MOREIRA CRISTIAN JESUS PERMANENTE 

5004 MORENO SEBASTIAN PERMANENTE 

3870 MUSIQUEL JULIO ABDON PERMANENTE 

6982 MUSTA JUAN CARLOS PERMANENTE 

2066 ORQUERA ROQUE ORLANDO PERMANENTE 

2832 PALADEO BRUNO PERMANENTE 

6536 PEREZ JUAN RAMON PERMANENTE 

3046 PEREZ NESTOR FABIAN PERMANENTE 

3483 SALINAS LUIS MARTIN PERMANENTE 

6660 SARACHO RAMON ARMIN PERMANENTE 

3839 SILVA JUAN CARLOS PERMANENTE 

3201 TULA JUAN MARCELO PERMANENTE 

3625 VALDEZ ALFREDO JAVIER PERMANENTE 

4987 VARAS JORGE ARIEL PERMANENTE 

6561 VERA EDIO MAURICIO PERMANENTE 
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Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1638 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
  
     El Memorándum S/N emitido 
por la Secretaria de Gestión Operativa 
Urbana; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2023 al agente Mariano Matías 
ALCAIN, DNI N° 29.848.164, Legajo 
Personal N° 6974, como Jefe A Cargo del 
Departamento Eventos Masivos, 
Subdirección de Prevención y Control de 
Riesgos, Dirección de Prevención y 
Control de Riesgos, Supervisión de 
Coordinación Operativa, Subsecretaría 
de Coordinación Operativa, dependiente 
de la Secretaría de Gestión Operativa 
Urbana.- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 01 de 
Octubre de 2023 el Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefe de 
Departamento).- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2023, al agente Mariano Matías 
ALCAIN, DNI N° 29.848.164, Legajo 
Personal N° 6974, como Director de 
Prevención y Control de Riesgos, 
Supervisión de Coordinación Operativa, 
Subsecretaría de Coordinación 
Operativa, Personal Planta Permanente 
con Modulo “7”, del Escalafón Municipal 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana, continuando con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.-  
 
ABONESE, a partir del 01 de Octubre de 
2023 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1643 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
  
                 El Expediente N° 2023-9637-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Octubre 
de 2023, el pago del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 
2157/MCO/11, Decreto N° 
1865/MCO/2Ü23, correspondiente al 

veinticinco por ciento (25%) del Básico 
del Módulo “1" del Escalafón Municipal, 
al personal que desempeña funciones 
como Choferes dependiente de la 
Secretaría de Servicios, cuya nómina se 
detalla a continuación: 

 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1654 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-2253-1; 
 
DISPONESE, a partir del 09 de Mayo de 
2022, el Alta en Diez (10) horas Cátedras 
Suplentes a la docente Micaela Doris 
CRUZ, D.N.I. N° 41.253.560, Legajo 
Personal N° 7264, quien se desempeña 
como Profesora en Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 

Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, que con el 
alta citada revista con un total de 
Dieciséis (16) horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Seis (06) horas Cátedras Interinas y Diez 
(10) horas Cátedras Suplentes, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ESTABLECESE, que la docente continúa 
con la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– CPN Pablo M. GUERRERO  

 

DECRETO N° 1655 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-2793-1; 
 
DISPONESE, a partir del 18 de Mayo de 
2022, la Baja en Diez (10) Horas Cátedras 
Suplentes a la docente Micaela Doris 
CRUZ, D.N.I. N° 41.253.560, Legajo 
Personal N° 7264, quien se desempeña 
como Profesora en el Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Dirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Supervisión de 
Cultura, Subsecretaría de Cultura, 
Personal Docente, con la baja referida 
revista con un total de Seis (6) horas 
Cátedras Interinas, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
DETERMINESE, que la agente 
mencionada continúa con la percepción 
del Adicional Especial Remunerativo Dto. 
N° 2157/11 (Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1656 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
  
                 El Expediente N° 2022-2920-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Junio de 
2022, el Alta en Seis (06) horas Cátedras 
Suplentes a la docente Micaela Doris 
CRUZ, D.N.I. N° 41.253.560, Legajo 
Personal N° 7264, quien se desempeña 
como Profesora en Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 

LEGAJO N" APELLIDO y NOMBRE D.N.I. 

6630 QUIROGA JORGE LUIS 34.293.191 

8577 RAMOS ROBERTO SEBASTIAN 31.006.948 

5952 VEGA DAVID RAMON 30.325.043 

4945 VERA SERGIO DANIEL 26.868.597 

5006 ABARZA JUAN LEONARDO 28.558.367 

4025 ACOSTA MARIO CEFERINO 21.997.067 

Ó39Ó ALEMAN CASTULO 11.868.792 

7826 ANGELOF JORGE ALFREDO 27.177.287 

2689 BARRERA UBALDO DANIEL 23.528.665 

4440 BARRIA SALDIVIA WLADEMIR RODRIGO 18.829.346 

4490 CALICATE ARIEL LEONARDO 25.026.230 

7280 GODOY LUIS HORACIO 25.667.762 

3000 GORDILLO ALFREDO ROQUE 16.671.393 

3329 GORDIL.LO JOSE JORGE 23.158.494 

8083 HERNANDEZ RICARDO ANTONIO 26.249.167 

7900 MAMANI JULIO CESAR 37.900.226 

7238 MANCILLA JOSE ALEJANDRO 25.375.148 

6294 PEREYRA DANIEL ALEJANDRO 22.323.305 

6439 QUINTERO DANIEL GERARDO 34.959.321 

2962 QUINTEROS ADAN BENJAMIN 18.595.003 

4749 QUIROGA f-'EDERICO ANTONIO 29.294.100 

6630 QUIROGA JORGE LUIS 34.293.191 

8577 RAMOS ROBERTO SEBASTIAN 31.006.948 

5952 VEGA DAVID RAMON 30.325.043 

4945 VERA SERGIO DANIEL 26.868.597 
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Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, que con el 
alta citada revista con un total de Doce 
(12) horas Cátedras discriminadas de la 
siguiente manera: Seis (06) horas 
Cátedras Interinas y Seis (06) horas 
Cátedras Suplentes, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ESTABLECESE, que la docente continúa 
con la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
DETERMINASE, que dicha suplencia 
finalizará una vez que se reintegre a sus 
funciones la Profesora Quipildor 
Jorgelina.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1657 MCO/23.- 
                Caleta Olivia, 20 OCTUBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-3105-1; 
 
DISPONESE, a partir del 10 de Junio de 
2022, el Alta en Diez (10) horas Cátedras 
Suplentes a la docente Micaela Doris 
CRUZ, D.N.I. N° 41.253.560, Legajo 
Personal N° 7264, quien se desempeña 
como Profesora en Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, que con el 
alta citada revista con un total de 
Veintidós (22) horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Seis (06) horas Cátedras Interinas y 
Dieciséis (16) horas Cátedras Suplentes 
(06 horas de la Profesora Quipildor 
Jorgelina y 10 horas de la Profesora 
ROMERO Silvina), dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ESTABLECESE, que la docente continúa 
con la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).-  
 
DETERMINASE, que dicha suplencia 
finalizará una vez que se reintegre a sus 
funciones la Profesora ROMERO 
Silvina.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1786 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 07 NOVIEMBRE 2023  
 

VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2020-2625-1; 
 
RECONOCER, los Servicios Prestados por 
el agente Héctor Gabriel CARO, D.N.I. N° 
20.236.087, Legajo Personal N° 6858, 
Personal Planta Contratada, lo que a 
continuación se detalla: 
 

• A partir del 01 de Abril de 
2018, la Promoción al Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
quién se desempeñaba como 
Operario de Tareas Generales, 
Departamento Gimnasio 
"Chichino Ibañez”, Dirección 
Administración, Coordinación 
Deportiva, Supervisión de 
Deportes Comunitarios y 
Recreación, Supervisión 
Deportes y Vida Saludable, 
Supervisión Deportes 
Federados, Supervisión 
Administración y Seguridad, 
Subsecretaría de Deportes, 
Personal Planta Contratada, 
dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud. 

 

•  A partir del 01 de Marzo de 
2019, la Promoción al Modulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
quien se desempeñaba como 
Operario de Tareas Generales, 
Departamento Gimnasio 
“Chichino Ibáñez”, Dirección 
Administración, Coordinación 
Deportiva, Supervisión de 
Deportes Comunitarios y 
Recreación, Supervisión 
Deportes y Vida Saludable, 
Supervisión Deportes 
Federados, Supervisión 
Administración y Seguridad, 
Subsecretaria de Deportes, 
Personal Planta Contratada, 
dependiente de la Secretaria 
de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.   

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1787 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 07 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2020-2625-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, al agente Héctor Gabriel CARO, 
D.N.I. N° 20.236.087, Legajo Personal N° 
6858, como Jefe a Cargo del 
Departamento Gimnasio “Chichino 
Ibañez”, Dirección Administración, 
Coordinación Deportiva, Supervisión de 

Deportes Comunitarios y Recreación, 
Supervisión de Deportes y Vida 
Saludable, Supervisión Deportes 
Federados, Supervisión Administración y 
Seguridad, Subsecretaría de Deportes, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
DISPONESE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, el pago del Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento), 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/2015.- 
DETERMINASE, que a partir del 21 de 
Agosto de 2020, el agente citado 
Subrogará el Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, conforme lo establece el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal, Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1797 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 09 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-9317-1; 
 
ESTABLECESE, que a partir del día 06 
hasta el día 13 de Noviembre de 2023, la 
Secretaria de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud Profesora Sandra DIAZ, 
queda a Cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social hasta el reintegro de su 
titular, conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ 

 
DECRETO N° 1798 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 10 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2020-3286-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de 
Noviembre de 2020, al agente Marcelo 
Francisco REINOSO, D.N.I. N° 
23.255.945, Legajo Personal N° 6678, 
como Jefe a Cargo del Departamento 
Barrido y Limpieza, Subdirección de 
Barrido y Limpieza, Dirección de Barrido 
y Limpieza, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios; continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
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ABONESE, a partir del 11 de Noviembre 
de 2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento), 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15; 
 
DETERMINASE, que el agente Marcelo 
Francisco REINOSO, D.N.I. N° 
23.255.945, Legajo Personal N° 6678, a 
partir del 11 de Noviembre de 2020, 
Subroga el Módulo “5’’ del Escalafón 
Municipal, conforme lo establece el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ– CPN Pablo M. GUERRERO 
 

DECRETO N° 1799 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 10 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-3251-1; 
 
DISPONESE, a partir del 15 de Julio de 
2022, el Alta en Dos (02) hora cátedra, 
situación de revista Suplente, a la 
docente Micaela Doris CRUZ, D.N.I. N° 
41.253.560, Legajo Personal N° 7264, 
revistando como Profesora en el 
Departamento Escuela Municipal Danzas 
Clásicas, Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte, Dirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, con un total de Veinticuatro 
(24) horas Cátedras, discriminadas de la 
siguiente manera: TITULARES: Ninguna, 
INTERINAS: Seis horas Cátedras, 
SUPLENTE: Dieciocho horas Cátedras (8 
horas de la Prof. Jorgelina Quipildor y 10 
horas de la Prof. Romero Silvina), 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
DETERMINESE, que la suplencia 
finalizara una vez que se reintegre a sus 
funciones la Prof. Jorgelina Quipildor.- 
 
ESTABLECESE, que la docente continuará 
percibiendo el Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 
2157/MCO/2011 (Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1800 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 10 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2020-3286-1; 
 

RECONOCESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2018 inclusive, la 
Promoción al Modulo “3” del Escalafón 
Municipal, al agente Marcelo Francisco 
REINOSO, D.N.I. N° 23.255.945, Legajo 
Personal N° 6678-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ 

 

DECRETO N° 1859 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-8784-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Marzo de 
2020, el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Rubén Patricio MALDONADO 
OJEDA, D.N.I. N° 19.054.854, Legajo 
Personal N° 7863, quién cumple 
funciones como Operario en la División 
Barrido y Limpieza, Departamento 
Barrido y Limpieza, Subdirección de 
Barrido y Limpieza, Dirección de Barrido 
y Limpieza, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” de Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir 01 de Enero de 2021, 
el Adicional por Tareas Riesgosas 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1861 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-4187-1; 
 
CREASE, a partir del 01 de Enero de 
2022, el Suplemento Especial 
Remunerativo para los agentes 
municipales que cumplen funciones en 
los cargos de Director/a y Subdirector/a 
pertenecientes a la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General, el 
que será abonado de la siguiente 
manera: 
   
  ° Director/a: percibirá el cuarenta por 
ciento (40%) de la remuneración del 
Sueldo Básico de revista más la 
dedicación funcional. 
 
      ° Subdirector/a: percibirá el treinta y 
cinco por ciento (35%) de la 
remuneración del Sueldo Básico de 
revista, más la dedicación funcional. 

DISPONESE, con retroactividad al 01 de 
Enero de 2022, el Pago del Suplemento 
Especial Remunerativo, al personal que 
cumple funciones en los cargos de 
Director/a y Subdirector/a 
pertenecientes a la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1865 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                El Expediente N° 2023-8994-1; 
 
INCORPORASE, a la nómina del Decreto 
N° 157/MC0/2011 lo siguiente: Adicional 
Especial al personal que desempeña 
funciones como Choferes en la Dirección 
de Transporte, conforme lo expuesto en 
los considerandos.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023, el Pago del 
Adicional Especial Remunerativo 
consistente en un veinticinco por ciento 
(25%) del básico del Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, a los agentes 
municipales que prestan funciones como 
Choferes en la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1866 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-8998-1; 
 
INCORPORASE, a la nómina del Decreto 
N° 2157/MCO/2011 lo siguiente: 
Adicional Especial al personal 
Administrativo y Operativo que 
desempeña funciones en la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
conforme lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023, el Pago del 
Adicional Especial Remunerativo 
consistente en un cuarenta por ciento 
(40%) del básico del Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, a los agentes 
municipales que prestan funciones 
Administrativas y Operativas, en la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 1867 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-8996-1;  
 
INCORPORASE, a la nómina del Decreto 
N° 2157/MCO/2011 y modificatorias, lo 
siguiente: Adicional Especial al personal 
que desempeña funciones en el cargo de 
Subdirector/a y Director/a en los 
Jardines Maternales, conforme lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023, el Pago del 
Adicional Especial Remunerativo 
consistente en un treinta por ciento 
(30%) del básico del Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, a los agentes 
municipales que prestan funciones en el 
cargo de Subdirector/a y Director/a en 
los Jardines Maternales Municipales, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1869 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-8095-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Nadia Vanesa PEREZ, D.N.I. N° 
32.398.029, desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa, Oficina de 
Protección Integral de los Derechos de 
niños, niñas y adolescentes (OPIDNAA), 
por el período de Siete (7) meses, a 
partir del 01 de Junio de 2023 hasta el 
31 de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1870 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-8095-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Eduardo Darío ZALAZAR, D.N.I. N° 
36.419.632, desempeñándose como 

Operario, División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y Limpieza, 
Subdirección de Barrido y Limpieza, 
Dirección Barrido y Limpieza, Supervisión 
de Limpieza Urbana, Supervisión General 
de Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
por el período de Siete (7) meses, a 
partir del 01 de Junio de 2023 hasta el 
31 de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Servicios.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1871 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Luis Gerardo 
ALVAREZ, D.N.I. N° 39.205.861, Legajo 
Personal N° 6792, Personal Planta 
Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1872 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente María 
Valentina BAKER, D.N.I. N° 35.446.792, 
Legajo Personal N° 7027, Personal 
Planta Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 

Complementario 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1873 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Ale Manuel 
BALOD, D.N.I. N° 37.900.372, Legajo 
Personal N° 8419, Personal Planta 
Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1874 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Brenda Araceli 
CARRASCO, D.N.I. N° 39.403.816, Legajo 
Personal N° 8422, Personal Planta 
Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
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ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1875 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Sol CEBALLOS 
ZAVAGNO, D.N.I. N° 41.958.761, Legajo 
Personal N° 8050, Personal Planta 
Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1876 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Mercedes 
DIAZ, D.N.I. N° 36.590.394, Legajo 
Personal N° 8423, Personal Planta 
Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1877 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Amira Estefanis 
GOMEZ, D.N.I. N° 40.386.687, Legajo 
Personal N° 8244, Personal Planta 
Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1878 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por finalización 
Contractual de la agente Gabriela 
Beatriz GOMEZ, D.N.I. N° 34.075.540, 
Legajo Personal N° 5324, Personal 
Planta Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cinco (05) días; 
Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1879 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  

VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Nicolás Fabián 
KRATEVICH LEGAL, D.N.I. N° 44.713.783, 
Legajo Personal N° 8420, Personal 
Planta Contratada con Módulo “5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1880 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Juan Pablo 
LEGAL, D.N.I. N° 37.847.207, Legajo 
Personal N° 6208, Personal Planta 
Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cinco (05) días; 
Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1881 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1; 
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DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por finalización 
Contractual del agente Ariel Alejandro 
LOPEZ, D.N.l. N° 34.562.586, Legajo 
Personal N° 5452, Personal Planta 
Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cinco (05) días; 
Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1882 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                   El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Gustavo Ezequiel 
LOPEZ, D.N.I. N° 37.203.453, Legajo 
Personal N° 5452, Personal Planta 
Contratada con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1°  Semestre/Año 
2023 Proporcional a Tres (03) meses, 
Licencia Anual Ordinaria año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses: Abonar 
Cuatro (04) días; Pago de Diagrama con 
el Veinte por ciento (20%) 
correspondiente al mes de Marzo/2023 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1883 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
            
                 El Expediente N° 2023-5935-1;  
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Sofía Lilen 
NIETO, D.N.I. N° 37.195.900, Legajo 

Personal N° 7033, Personal Planta 
Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1884 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1; 
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por finalización 
Contractual de la agente María Celeste 
PESCARA, D.N.I. N° 36.926.157, Legajo 
Personal N° 8047, Personal Planta 
Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1° Semestre/Año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria año 2023 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días; Pago de Diagrama con el Veinte por 
ciento (20%) correspondiente al mes de 
Marzo/2023 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 

– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 1886 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-5935-1; 
 
DISPONESE, a partir del 31 de Marzo de 
2.023, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Jonnas Abril 
RODRIGUEZ, D.N.I. N° 37.337.711, 
Legajo Personal N° 7154, Personal 
Planta Contratada con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario, 1°  Semestre/Año 
2023 Proporcional a Tres (03) meses, 
Licencia Anual Ordinaria año 2023 
Proporcional a Tres (03) meses: Abonar 
Cuatro (04) días; Pago de Diagrama con 
el Veinte por ciento (20%) 
correspondiente al mes de Marzo/2023 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1888 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 16 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2022-4766-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de 
Septiembre de 2022, la Baja en Diez (10) 
Horas Cátedras Suplentes a la docente 
Micaela Doris CRUZ, D.N.I. N° 
41.253.560, Legajo Personal N° 7264, 
quien se desempeña como Profesora en 
el Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, con la baja 
referida revista con un total de Catorce 
(14) horas Cátedras, Seis (6) horas 
cátedras Interinas y Ocho (8) horas 
cátedras Suplentes de la Prof. Quipildor 
Jorgelina, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
 
DETERMINESE, que la agente 
mencionada continúa con la percepción 
del Adicional Especial Remunerativo Dto. 
N° 2157/11 (Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1890 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-9427-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia al Cargo de 
Supervisor de Cultura, presentada por el 
Sr. Diego Maximiliano ALVAREZ, D.N.I. 
N° 36.926.226, Legajo Personal N° 8239, 
Personal Cargo Político con la 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 05 de Enero 2024   P á g i n a  | 16 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                              COPIA FIEL B.O N° 593 

percepción del Setenta por ciento (70%) 
de la dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2o 
Semestre, Proporcional a Cinco (05) 
meses, Licencia Anual Ordinaria Año 
2023, Proporcional a Once (11) meses. 
Abonar Veintiocho (28) días; y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ 

 

DECRETO N° 1895 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
                  El Expediente N° 2023-9517-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia al Cargo de 
Supervisor del Sr. Germán Emanuel 
SPINETTA, D.N.I. N° 29.991.886, Legajo 
Personal N° 7883, Personal Cargo 
Político con la percepción del Setenta y 
Cinco por ciento (75%) de la dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2o 
Semestre, Proporcional a Cinco (05) 
meses y Nueve (09) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2023, Proporcional a Once 
(11) meses y Nueve (09) días: Abonar 
Veintiocho (28) días, Abonar Nueve (09) 
días al mes de Diciembre de 2023 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1896 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-9833-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia al Municipio 
presentada por la Sra. Sandra Liliana 
DIAZ, D.N.I. N° 17.934.362, Legajo 
Personal N° 7893, quien revista como 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, Personal Cargo Político con 
la Percepción del noventa y cinco por 
ciento (95%) de la dieta del Intendente 
Municipal.- 
 

ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 2° Semestre 
Proporcional a Cinco (05) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023 
Proporcional a Once (11) meses: Abonar 
Veinte Ocho (28) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  

 

DECRETO N° 1897 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-9780-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia al Cargo de 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, presentada por la Sra. Silvina 
Leandra SOTOMAYOR AMELUNG, D.N.I. 
N° 18.430.170, Legajo Personal N° 7640, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del Noventa y Cinco (95%) de 
la dieta del Intendente Municipal.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2° Semestre, 
Proporcional a Cinco (05) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Once (11) meses. Abonar 
Veintisiete (27) días; y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1899 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-9611-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2023, a la agente Norma Beatriz 
AYBAR, D.N.I. N° 20.212.540, Legajo 
Personal N° 7734, del Cargo como Jueza 
Subrogante del Juzgado de Defensa del 
Consumidor, Personal Cargo Político con 
la percepción del ochenta y cinco por 
ciento (85%) de la Dieta del Intendente, 
dependiente del Juzgado de Defensa del 
Consumidor.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ 

 
DECRETO N° 1900 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 

                 El Expediente N° 2023-9789-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia al Cargo do 
Subsecretario de Gestión Operativa 
Urbana, presentada por el Sr. Juan 
Ernesto HEUPEL, D.N.I. N° 11.819.111, 
Legajo Personal N° 4324, Personal Cargo 
Político con la percepción del Ochenta y 
Cinco (85%) de la dieta del Intendente 
Municipal.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2o 
Semestre, Proporcional a Cinco (05) 
meses y Nueve (9) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2023, Proporcional a Once 
(11) meses y Nueve (9) días. Abonar 
Veintiocho (28) días; Nueve (9) días 
correspondientes al mes de Diciembre 
de 2023 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1901 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-9331-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia, presentada por el 
Sr. Héctor del Valle RAMOS, D.N.I. N° 
14.653.001, Legajo, Personal N° 1577, al 
Cargo de Supervisor de Tránsito y 
Transporte, Personal Cargo Político con 
la percepción del setenta y cinco por 
ciento (75%) de la Dieta del Intendente, 
Subsecretaría de Gestión Operativa 
Urbana, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Operativa Urbana.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 2o Semestre 
Proporcional a Cinco (05) meses; 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023, 
Proporcional a Once (11) meses: Abonar 
Veintisiete (27) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1903 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-6842-1; 
 
RECONOCER, los servicios prestados en 
la Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
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agente Franco Eduardo CASAS, D.N.I. N° 
28.178.112, Legajo Personal N° 4531, 
conforme el siguiente detalle: 
 

• A partir del 01 de Agosto de 
2018, la Promoción al Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
quien desempeñaba funciones 
como Jefe a Cargo 
Departamento Administración, 
Subdirección de Personal, 
Dirección de Personal, 
Supervisión Recursos 
Humanos, Subsecretaría de 
Recursos Humanos, Personal 
Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Coordinación General; 
 

• A partir del 01 de Enero de 
2019, es Desafectado como 
Jefe a. Cargo Departamento 
Administración, Subdirección 
de Personal, Dirección de 
Personal, Supervisión Recursos 
Humanos, Subsecretaría de 
Recursos Humanos, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “7" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación 
General; 
 

• A partir del 01 de Enero de 
2019 se deja sin efecto el pago 
del Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de 
Departamento); 
 

• A partir del 01 de Enero de 
2019 se desempeña como Jefe 
a Cargo Subdirección 
Operativa de Personal, 
Dirección de Personal, 
Supervisión Recursos 
Humanos, Subsecretaría de 
Recursos Humanos, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación 
General; 

 

• A partir 01 de Enero de 2019 
percibe el Adicional por 
Función Jerarquizada 
(Subdirección) conforme lo 
establece el Texto Ordenado 
del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 
005/2015. Continuando con el 
Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 
2157/2011 y Adicional por 
Función Administrativa; 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1904 MCO/23.- 

           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-6842-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Junio 
de 2021, al agente Franco Eduardo 
CASAS, D.N.I. N° 28.178.112, Legajo 
Personal N° 4531 del cargo como Jefe a 
Cargo Subdirección Operativa de 
Personal, Dirección de Personal, 
Supervisión Recursos Humanos, 
Subsecretaría de Recursos Humanos, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Junio de 2021, el Adicioné por Función 
Jerarquizada.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Junio de 
2021, el Cambio de Sector del agente 
Franco Eduardo CASAS, quien cumplirá 
funciones como Auxiliar Administrativo 
en Dirección de Planes y Cooperativas, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1905 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2022-6842-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2022, al agente Franco Eduardo 
CASAS, D.N.I. N° 28.178.112, Legajo 
Personal N° 4531, como Jefe a Cargo de 
la Subdirección de Planes y 
Cooperativas, Dirección de Planes y 
Cooperativas, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2022, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1907 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 

                   El Expediente N° 2023-7566-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Octubre 
de 2014, el Ingreso al Municipio a la 
agente Johana Mirta Ivón IGOR, D.N.I. 
N° 35.568.272, Legajo Personal N° 6434, 
desempeñándose como Asistente Social, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1911 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-8895-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 02 de Octubre de 
2023, la Renuncia al Municipio 
presentada por la agente Julieta Romina 
OSES, D.N.I. N° 32.397.820, Legajo 
Personal N° 6385, Personal Docente con 
Veintidós (22) horas Cátedras, quien se 
desempeñaba como Tallerista, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 2o 
Semestre, Proporcional a Tres (03) 
meses y Un (01) día; Licencia Anual 
Ordinaria año 2023: Proporcional a 
Nueve (09) meses y Un (01) día. Abonar 
Diecinueve (19) días. Abonar Una (01) 
hora cátedra correspondiente al mes de 
Octubre de 2023 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1912 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-9049-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 06 de Octubre de 
2023, la Renuncia presentada por el 
agente Adrián Gabriel QUINTEROS, 
D.N.I. N° 38.300.678, Legajo Personal N° 
7428, Personal Planta Permanente con 
Modulo “1’’ del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana; 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: se le debe abonar a la agente: 
Sueldo Anual Complementario Año 
2023, 2° Semestre, Proporcional a Tres 
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(03) meses y Cinco (05) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Nueve (09) meses y Cinco (05) días: 
Abonar Quince (15) días; Abonar Cinco 
(05) días correspondiente al mes de 
Octubre de 2023, Quince (15) Días a 
Descontar por inasistencia 
correspondiente al mes de Septiembre 
de 2023 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera; 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C GOMEZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1913 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-9415-1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de Febrero 
de 2020, el Cambio de Agrupamiento de 
la agente Vanesa Alejandra VIDELA, 
D.N.I. N° 34.075.581, Legajo Personal N° 
7838, al Agrupamiento Administrativo, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
005/15, Ordenanza N° 1575/94, Capítulo 
IV, Artículo 11°, Inciso “a”, quien 
desempeña funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Mayo 2020, 
a la agente precedentemente 
mencionada, el Pago del Adicional por 
Función Administrativa, establecido 
mediante Decreto Municipal N° 
1719/2009, Ordenanza Municipal N° 
5480/10, Decreto Promulgatorio N° 
523/10 y Decreto N° 1169/MCO/IO y sus 
modificatorias Decreto N° 178/MCO/15, 
Ordenanza N° 5971/15, Decreto N° 
676/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1914 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2022-5636-1; 
 
DISPONESE, a partir del 12 de Octubre 
de 2022, el Alta en Veintidós (22) horas 
Cátedras Suplentes a la docente Micaela 
Doris CRUZ, D.N.I. N° 41.253.560, Legajo 
Personal N° 7264, quien se desempeña 
como Profesora en Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Subsecretaría de 

Cultura, Personal Docente, que con el 
alta citada revista con un total de Treinta 
y Seis (36) horas Cátedras discriminadas 
de la siguiente manera: Seis (06) horas 
Cátedras Interinas y Treinta (30) horas 
Cátedras Suplentes (08 horas de la 
Profesora Quipildor Jorgelina y 22 horas 
de la Profesora Carrizo Andrea), 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ESTABLECESE, que la docente continúa 
con la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
DETERMINESE, que dicha suplencia 
finalizará una vez que se reintegre a sus 
funciones la Profesora Andrea 
CARRIZO.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1915 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Patricia 
Andrea GOMEZ, D.N.I N° 23.908.646, 
Legajo Personal N° 2984, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2022 hasta el 31 
de Diciembre de 2022 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1916 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, al agente Pablo Matías 
QUINTEROS, D.N.I N° 26.868.400, 
Legajo Personal N° 6841, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2022 hasta el 31 
de Diciembre de 2022 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 

legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1917 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                   El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Sirley Vanesa 
REINOSO, D.N.I N° 27.632.212, Legajo 
Personal N° 7116, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2022 hasta el 31 
de Diciembre de 2022 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1918 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Brígida Emilce 
CARRIZO, D.N.I N° 34.199.051, Legajo 
Personal N° 6648, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2022 hasta el 31 
de Diciembre de 2022 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1919 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Andrea 
Fabiana PAEZ, D.N.I N° 20.212.797, 
Legajo Personal N° 2666, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
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Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2022 hasta el 31 
de Diciembre de 2022 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1920 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Patricia 
Andrea GOMEZ, D.N.I N° 23.908.646, 
Legajo Personal N° 2984, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1921 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, al agente Pablo Matías 
QUINTEROS, D.N.I N° 26.868.400, 
Legajo Personal N° 6841, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1922 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 

                 El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Sirley Vanesa 
REINOSO, D.N.I N° 27.632.212, Legajo 
Personal N° 7116, Personal Planta 
Permanente con Módulo "1” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1923 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Brígida Emilce 
CARRIZO, D.N.I N° 34.199.051, Legajo 
Personal N° 6648, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1924 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 22 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-2166-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Andrea 
Fabiana PAEZ, D.N.I N° 20.212.797, 
Legajo Personal N° 2666, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, en el 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Primero Caleta”, Concejal Gabriel 
MURUA, cumpliendo funciones como: 
Auxiliar Administrativa; encuadrado 
legalmente bajo Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 1925 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2020 hasta el 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Gustavo Daniel 
MAMANI, D.N.I. N° 26.520.657, Legajo 
Personal N° 3624, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1926 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Abril de 
2020 hasta el 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Claudio Mauricio 
GUINAO, D.N.I. N° 21.586.440, Legajo 
Personal N° 4208, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1927 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Julio de 
2020, a la agente Valeria del Carmen 
BILBAO, D.N.I. N° 26.065.153, Legajo 
Personal N° 2535, como Jefa a Cargo de 
la Dirección Administrativa, Supervisión 
Oficina de Empleo, Subsecretaría de 
Políticas Laborales, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Julio de  
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2020, la Baja del Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) y Adicional por 
Función Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1928 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Julio de 
2020  hasta el 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, a la agente Valeria del Carmen 
BILBAO, D.N.I. N° 26.065.153, Legajo 
Personal N° 2535, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410; 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1929 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Gustavo Daniel 
MAMANI, D.N.I. N° 26.520.657, Legajo 
Personal N° 3624, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1930 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Claudio Mauricio 
GUINAO, D.N.I. N° 21.586.440, Legajo 

Personal N° 4208, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del  
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1931 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, a la agente Valeria del Carmen 
BILBAO, D.N.I. N° 26.065.153, Legajo 
Personal N° 2535, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "4" del  
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1932 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Julio de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, a la agente Dora Haidee 
PERALTA, D.N.I. N° 28.319.210, Legajo 
Personal N° 7980, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1933 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        

            El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Gustavo Daniel 
MAMANI, D.N.I. N° 26.520.657, Legajo 
Personal N° 3624, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
DlSPONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2022, la Baja del Adicional por Tareas 
Riesgosas y Adicional por 
Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1934 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Claudio Mauricio 
GUINAO, D.N.I. N° 21.586.440, Legajo 
Personal N° 4208, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del  
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1935 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, a la agente Romina Valeria 
GARMENDIA, D.N.I. N° 27.605.109, 
Legajo Personal N° 5635, al Honorable 
Concejo Deliberante, Bloque Frente de 
Todos, (Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
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Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1936 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Febrero 
de 2022 hasta el 31 de Diciembre de 
2022 inclusive, a la agente Iris Hortencia 
CARRIZO, D.N.I. N° 21.520.715, Legajo 
Personal N° 4517, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "4" del  
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1937 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                 El Expediente Nº 2023-2119-1; 
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, a la agente Valeria del Carmen 
BILBAO, D.N.I. N° 26.065.153, Legajo 
Personal N° 2535, al Honorable Concejo 
Deliberante, Bloque Frente de Todos, 
(Concejal Juan Carlos JUAREZ), 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme a la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1949 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                 El Expediente Nº 2020-2947-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 10 de Agosto del 
2020, al Sr. Aral Mario BISIKLETCILER 
MEDINA, D.N.I. N° 38.598.155, Legajo 
Personal N° 7912, en el Cargo de Asesor, 

Personal Cargo Político con la 
Percepción del Cincuenta por ciento 
(50%) de la dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Producción.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1950 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-2161-1; 
 
REINTEGRASE, a partir del 28 de Julio de 
2023, a la Municipalidad de Caleta Olivia 
a la agente María Inés MAYORGA, D.N.I. 
N° 21.105.587, Legajo Personal N° 4261, 
quien cumplirá funciones como Auxiliar 
Administrativa en el Cine Municipal, 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., Personal 
Planta Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1951 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9611-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Norma Beatriz AYBAR, D.N.I. N° 
20.212.540, Legajo Personal N° 7734, 
cumpliendo funciones en el Sector y 
Secretaría asignada por la Subsecretaría 
de Recursos Humanos, a partir del 01 
Octubre de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2023, inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "7" del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1952 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3040-1; 
 
OTORGASE, a partir del 28 de Julio de 
2023, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Razones Particulares por 
el termino de seis (06) meses, en los 
términos del Texto Ordenado del 
Estatuto para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15 y el Decreto 

MCO N° 1067/94 - Anexo 1, Artículo 7°, 
Inciso. "b", a la agente María Inés 
MAYORGA, D.N.I. N° 21.105.587, Legajo 
Personal N° 4261, quien revista como 
Auxiliar Administrativa en Cine 
Municipal, Teleservicios S.E, Personal 
Planta Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1963 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9578-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Febrero 
del 2020, al Sr. Marcelo Pedro 
QUINTANA, D.N.I. N° 17.769.680, Legajo 
Personal N° 7768, en el Cargo de Asesor 
en la Subsecretaría de Políticas 
Laborales, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Cargo 
Político con la Percepción del Ochenta y 
Cinco por ciento (85%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1964 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 22 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            Memorándum emitido por el 
Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
DEJASE A CARGO, del Departamento 
Ejecutivo Municipal, a partir del día de la 
fecha, al Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante Dn. Miguel 
TRONCOSO o quien lo supliera en el 
orden de sucesión, hasta tanto se 
produzca el regreso de su titular al 
asiento natural de sus funciones.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  

 
DECRETO N° 1971 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9513-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023, en el Cargo de 
Asesor en la Oficina de Protección 
Integral de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes al Sr. Laureano 
Imanol MIÑO SIENES, D.N.I. N° 
37.118.207, Legajo Personal N° 8600, 
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Personal Cargo Político, que percibirá el 
Sesenta por ciento (60%) de Ja-dieta 
del Intendente Municipal. - 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1972 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-8626-1; 
 
RECONOCESE, a la agente Patricia 
Gabriela BURGOS, D.N.I. N° 
24.838.894, Legajo Personal N° 3488, 
lo que a continuación se detalle: 
 

• A partir del 01/01/2015, el 
pago del Adicional Especial 
Remunerativo, establecido 
en Decreto Municipal N° 
2157/MCO/11, Decreto 
Modificatorio N° 
053/MCO/12, Decreto 
Municipal N° 761/14.- 

 

• A partir del 01/07/2017, la 
Promoción al Módulo “7" 
del Escalafón Municipal, a la 
agente Patricia Gabriela 
BURGOS, D.N.I. N° 
24.838.894, Legajo Personal 
N° 3488, quien 
desempeñaba funciones 
como Jefa a Cargo de 
División Patente Automotor, 
Departamento Automotor, 
Subdirección de Rentas, 
Dirección de Rentas, 
Supervisión de Recaudación, 
Subsecretaría de 
Recaudación, Personal 
Planta Permanente, 
dependiente de la 
Secretaría de Hacienda. 
Continuando con la 
percepción del Adicional 
Especial Remunerativo 
Decreto N° 2157/11, 
Adicional por Gestión y 
Responsabilidad Fiscal, 
Adicional por Cargo y 
Adicional por Manejo de PC.- 

 

• A partir del 01/01/2019, el 
pago del Adicional por 
Función Administrativa, 
establecido en Decreto 
Municipal N° 1169/MCO/10 
y sus modificatorias Decreto 
N° 178/MCO/15 y N° 
788/MCO/14.- 

    
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1973 MCO/23.- 

        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-8626-1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, Decreto N° 
1567/MCO/2019, de fecha 19 de 
Noviembre de 2019, de la agente 
Patricia Gabriela BURGOS, D.N.I. N° 
24.838.894, Legajo Personal N° 3488.- 
 
RECONOCESE, a la agente Patricia 
Gabriela BURGOS, D.N.I. N° 24.838.894, 
Legajo Personal N° 3488, lo que a 
continuación se detalle: 
 

• A partir del 01/08/2018, la 
Desafectación como Jefa a 
Cargo de División Patente 
Automotor.- 

 

• A partir del 01/08/2018, la 
Baja del Adicional por Cargo 
(Jefa de División).-  

 

• A partir del 01/08/2018, la 
Designación de la agente 
Patricia Gabriela BURGOS, 
D.N.I. N° 24.838.894, Legajo 
Personal N° 3488, como Jefa 
a Cargo del Departamento 
Automotor, Subdirección de 
Rentas, Dirección de 
"Rentas, Supervisión de 
Recaudación, Subsecretaría 
de Recaudación, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo "7" del Escalafón 
Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda.- 

 

• A partir del 01/08/2018, el 
pago del Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefa 
de Departamento), 
establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón 
Municipal, Decreto HCD N° 
005/2015. Continuando con 
la percepción del Adicional 
Especial Remunerativo 
Decreto N° 2157/11, 
Adicional por Gestión y 
Responsabilidad Fiscal y 
Adicional por Manejo de 
PC.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1974 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2022-4293-1; 
 

RECONOCER, las tareas desempeñadas 
en el Municipio, por la Docente Daiana 
Erica ALMAZAN TOLABA, D.N.I. N° 
43.280.046, legajo Personal N° 7210, 
conforme al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01 de Agosto de 
2019, el Alta en Dieciocho 
(18) Horas Cátedras, 
situación de revista 
Interinas, desempeñando 
funciones como Profesora 
de Violín en Orquesta Típica 
de Tango, Dirección de 
Cultura, Supervisión de 
Cultura, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente, 
dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud. 

 

• A partir del 01 de Agosto de 
2019, el Pago del Adicional 
Especial Remunerativo 
Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente), se 
encuadra legalmente 
mediante Decreto N° 
2157/2011 - Decreto 
Modificatorio N° 
053/MCO/2012. 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1975 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            Los Expedientes Nº 2020-727 y 
2020-728-1; 
 
RECTIFIQUESE, en sus partes pertinente 
el Artículo 1° del Decreto N° 
098/MCO/2019, de fecha 30 de 
Diciembre de 2019, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Walter Leopoldo QUINTEROS", 
conforme a lo solicitado por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1976 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            Los Expedientes Nº 2020-727 y 
2020-728-1; 
 
RECTIFIQUESE, en sus partes pertinente 
el Artículo 1° del Decreto N° 
146/MCO/2021, de fecha 15 de Marzo 
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de 2021, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Walter Leopoldo 
QUINTEROS", conforme a lo solicitado 
por la Subsecretaría de Recursos 
Humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1977 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            Los Expedientes Nº 2020-727 y 
2020-728-1; 
 
RECTIFIQUESE, en sus partes pertinente 
el Artículo 2° del Decreto N° 
160/MCO/2022, de fecha 11 de Marzo 
de 2022, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: "23.158.368", 
conforme a lo solicitado por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1978 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9131-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 2° del Decreto 
N°757/MCO/2023, de fecha 31 de Mayo 
de 2023, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 

“ARTICULO 2°.- ABONESE, a partir del 
01 de Junio de 2022, a la agente 
Marcela Noemí OLSEN, D.N.I. N° 
22.692.994, Legajo Personal N° 6612, 
el Adicional por Manejo de Fondos, 
conforme lo establece en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto N° 
005/HCD/15, Decreto N° 
725/MCO/02, Decreto N° 
1371/MCO/22." 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1979 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-2299-1; 
 
DISPONESE, a partir del 15 de 
Septiembre de 2023, la Asignación de 

Sector a la agente Renee Noel AGESTA, 
D.N.I. N° 38.792.811, Legajo  Personal 
N° 8029, quién cumple funciones como 
Auxiliar Administrativa en la 
Subsecretaría de Coordinación y Control, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1980 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9479-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios la Municipalidad 
de Caleta Olivia y la Sra. Patricia 
Manuela ALVAREZ, D.N.I. N° 
24.283.193, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Septiembre de 2023 hasta 
el 31 de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1" del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1981 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-9479-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
María Valentina BAKER, D.N.I. N° 
35.446.792, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Septiembre de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1982 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9479-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Patricia Alejandra BARRIOS, D.N.I. N° 
35.568.188, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Septiembre de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón  Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1983 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Franco David CARRIL, D.N.I. N° 
32.698.121, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Septiembre de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1985 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9479-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta alivia y el Sr. 
Carlos Eduardo FUNES, D.N.I. N° 
29.848.455, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Septiembre de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1986 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9479-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el  



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 05 de Enero 2024   P á g i n a  | 24 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                              COPIA FIEL B.O N° 593 

Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Cristina Haydee OLIVIERI, D.N.I. N° 
25.375.147, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Septiembre de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1987 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                 El Expediente Nº 2023-9479-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Sofía Agustina PAREDES, D.N.I. N° 
40.386.857, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Septiembre de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1988 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9479-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta alivia y la Sra. 
Paola Daniela SILVA, D.N.I. N° 
31.318.449, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Septiembre de 2023 
hasta el 31 de Diciembre de 2023 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
"1" del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1989 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            Los Expedientes Nº 2021-5717-1, 
2021-5715-1; 

DESAFECTASE, a partir del 19 de 
Noviembre de 2021, al agente Diego 
Sebastián MARTINEZ, D.N.I. N° 
29.058.499, Legajo Personal N° 4655, 
del Cargo como Jefe a Cargo de la 
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo "6", 
subrogando el Módulo "7" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Servicios.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 19 de 
Noviembre de 2021, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Director) y la 
Subrogancia al Módulo "7" del Escalafón 
Municipal.- 
 
DESIGNASE, a partir del 19 de 
Noviembre de 2021, al agente Diego 
Sebastián MARTINEZ, D.N.I. N° 
29.058.499, Legajo Personal N° 4655, 
como Jefe a Cargo de la Subdirección de 
Barrido y Limpieza, Supervisión de 
Limpieza Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"6" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios. Continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.-  
 
ABONESE, a partir del 19 de Noviembre 
de 2021, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirector), establecido 
en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/2015. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1990 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9538-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019  al 31 de Marzo de 
2021 inclusive, el pago de la Subrogancia 
del Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
a la agente María Eugenia MURUA, 
D.N.I. N° 28.621.438, Legajo Personal N° 
4319, cumpliendo funciones como 
Directora de Radio, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General; con 
la percepción del Adicional por Función 
Jerarquizada.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - 

 
DECRETO N° 1991 MCO/23.- 

        CALETA OLIVIA, 27 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9538-1; 
 
OTORGASE, a partir del 01 de Mayo de 
2020, la Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos, en los términos del Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 006/15 Y el 
Decreto MCO N° 1067/94 - Anexo 1, 
Artículo 7°, Inciso. "a", a la agente María 
Eugenia MURUA, D.N.I. N° 28.621.438, 
Legajo Personal N° 4319, Personal 
Planta Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2020, a la agente María Eugenia 
MURUA, D.N.I. N° 28.621.438, Legajo 
Personal N° 4319, en el Cargo de 
Asesora, Personal Cargo Político con la 
Percepción del Sesenta por ciento (60%) 
de la dieta del Intendente Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ - CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1993 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2022-6350-1; 
 
DISPONESE, a partir del 19 de 
Noviembre de 2022, la Baja en Veintidós 
(22) Horas Cátedras Suplentes a la 
docente Micaela Doris CRUZ, D.N.I. N° 
41.253.560, Legajo Personal N° 7264, 
quien se desempeña como Profesora en 
el Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, que con la baja referida revista 
con un total de Catorce (14) horas 
Cátedras, Seis (6) horas Cátedras 
Interinas y Ocho (8) horas Cátedras 
Suplentes de la Prof. Quipildor Jorgelina, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
DETERMINESE, que la agente 
mencionada continúa con la percepción 
del Adicional Especial Remunerativo Dto. 
N° 2157/11 (Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO -  
CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 1994 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9514-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al Sr. Roque Antonio NIEVA, D.N.I. 
N° 14.111.789, Legajo Personal N° 7887, 
como Asesor, Personal Cargo Político 
con la percepción del setenta por ciento 
(70%) de la dieta del Intendente, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1995 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9522-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Febrero 
de 2022, al Sr. Claudio Daniel 
LAPORTILLA, D.N.I. N° 21.353.285, 
Legajo Personal N° 2468, como Asesor, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del ochenta y cinco por 
ciento (85%) de la dieta del Intendente, 
dependiente de Intendencia Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1996 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9518-1; 
 
OTORGASE, a partir del 01 de Enero de 
2023, la Licencia Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, 
al agente Arnaldo David MANCUELLO, 
D.N.I. N° 31.318.574, Legajo Personal N° 
5929, establecido en el Texto Ordenado 
del Estatuto para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 006/2015, Decreto 
Municipal N° 1067/94, Anexo I, Artículo 
7°, Inciso "a", como Auxiliar 
Administrativo en Dirección de Planes y 
Cooperativas, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1997 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 

VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-9518-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Enero de 
2023, al Sr. Arnaldo David MANCUELLO, 
D.N.I. N° 31.318.574, Legajo Personal N° 
5929, como Asesor, Personal Cargo 
Político con la percepción del sesenta y 
cinco por ciento (65%) de la dieta del 
Intendente, dependiente de Intendencia 
Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1998 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-9516-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2021, a la Sra. Sabrina Marianela MELO 
MONSALVE, D.N.I. N° 31.802.145, 
Legajo Personal N° 8161, como Asesora, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del cuarenta por ciento 
(40%) de la dieta del Intendente, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2001 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción a la agente 
Daiana Noelia YEDRO, D.N.I. N° 
34.293.185, Legajo Personal N° 5592, 
dependiente de Intendencia, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/10/2010, 
hasta el 31/12/2019 
inclusive, la agente en 
mención desempeño 
funciones como Cajera en 
Teleservicios S.E., Personal 
Planta Permanente con 
Módulo "3" del Escalafón 
Municipal. Continuando con 
la percepción del Adicional 
por Función Administrativa; 

 

• A partir del 01/11/2011, la 
Promoción al Módulo "4" del 
Escalafón Municipal;  

 

• A partir del 01/01/2012 
hasta el 31/12/2018 
inclusive, la agente en 

mención desempeño 
funciones como Cajera en 
Teleservicios S.E., Personal 
Planta Permanente con 
Módulo "4" del Escalafón 
Municipal. Continuando con 
la percepción del Adicional 
por Función Administrativa; 

 

• A partir del 01/07/2012, la 
percepción del Adicional por 
Fallo de Caja (Central 
Telefónica) establecido en 
Ordenanza Municipal N° 
1237, Decreto Promulgatorio 
N° 538/MCO/93, Decreto 
Municipal N° 1587/MCO/09, 
Ordenanza N° 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 
1672/MCO/09; 

 

• A partir del 01/06/2018, la 
Promoción al Módulo "5" del 
Escalafón Municipal; 

 

• A partir del 01/01/2019 
hasta el 31/12/2019, la 
agente en mención 
desempeño funciones como 
Cajera en Teleservicios S.E. 
Personal Planta Permanente 
con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal. 
Continuando con la 
percepción del Adicional por 
Función Administrativa; 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2002 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, la agente Daiana Noelia 
YEDRO, D.N.I. N° 34.293.185, Legajo 
Personal N° 5592, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Cajera, encuadrado en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa y Adicional por Fallo de 
Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 2003 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, la agente Daiana Noelia 
YEDRO, D.N.I. N° 34.293.185, Legajo 
Personal N° 5592, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Cajera, encuadrado en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa y Adicional por Fallo de 
Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2004 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, la agente Daiana Noelia 
YEDRO, D.N.I. N° 34.293.185, Legajo 
Personal N° 5592, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Cajera, encuadrado en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa y Adicional por Fallo de 
Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2005 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 

ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Abril de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, la agente Daiana Noelia 
YEDRO, D.N.I. N° 34.293.185, Legajo 
Personal N° 5592, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Cajera, encuadrado  en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa y Adicional por Fallo de 
Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2006 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCESE al agente Raúl Ricardo 
SOTO, D.N.I. N° 29.586.628, Legajo 
Personal N° 4924, dependiente de 
Intendencia, lo que a continuación se 
detalla: 
 

• A partir del 01/2010 hasta el 
31/12/2011 inclusive. la 
Adscripción del agente en 
mención quien desempeño 
funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Contratada 
con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal. 
Continuando con la 
percepción del Adicional por 
Riesgo, Adicional por 
Especialización. 

 

• A partir del 01/09/2011; la 
percepción del Adicional por 
Altura (Central Telefónica) 
Ordenanza N° 5097, Decreto 
Promulgatorio N° 
1706/MCO/06, Decreto 
Municipal N° 1587MCO/09 
(25% Módulo ''1''), 
Ordenanza N° 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 
1672/MCO/09, Ordenanza 
N° 5633 Decreto 
Promulgatorio N° 
819/MCO/11 y su 
modificatoria. 

-  

• A partir del 01/02/2012 
hasta el 31/12/2019 

inclusive, la Adscripción del 
agente en mención quien 
desempeño funciones como 
Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Contratada 
con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal. 
Continuando con la 
percepción del Adicional por 
Riesgo, Adicional por 
Especialización y Adicional 
por Altura (Central 
Telefónica).- 

 

• A partir del 01/03/2018, la 
Promoción al Módulo "5" 
del Escalafón Municipal. 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2007 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, a! agente Raúl Ricardo  SOTO, 
D.N.I. N° 29.58B.628. Legajo Personal N° 
4924, Personal Planta Permanente con 
Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.~ 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continua con la percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica),- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2008 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Raúl Ricardo SOTO, 
D.N.I. N° 29.586.628, Legajo Personal N° 
4924, Personal Planta Permanente con 
Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
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dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia., cumpliendo 
funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continua con la percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2009 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Raúl Ricardo SOTO, 
D.N.I. N° 29.586.128, Legajo Personal N' 
4924, Personal Planta Permanente con 
Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia 0.E., 
cumpliendo funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/ü9.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción deI Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica,). 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2010 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Raúl Ricardo SOTO, 
D.N.I. N° 29.588.628, Legajo Personal N° 
4924, Personal Planta Permanente con 
Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia, cumpliendo 
funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 

Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2011 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, al agente Ariel Benjamín 
PRADO, D.N.I. N° 18.002.077, Legajo 
Personal N° 5580, lo que a continuación 
se detalla: 
 

• A partir del 02/10/2010 
hasta el 31/12/2011 
inclusive, la Adscripción del 
agente en mención quien 
desempeño funciones como 
Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Contratada 
con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal. 
Continuando con la 
percepción del Adicional por 
Riesgo, Adicional por 
Especialización y Adicional 
por Altura (Central 
Telefónica); 

 

• A partir del 01/01/2012 
hasta el 31/12/2019 
inclusive, la Adscripción del 
agente en mención quien 
desempeño funciones como 
Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E. 
Personal Planta Contratada 
con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal. 
Continuando con la 
percepción del Adicional por 
Riesgo, Adicional por 
Especialización y Adicional 
por Altura (Central 
Telefónica); 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2012 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 

                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Ariel Benjamín 
PRADO, D.N.I. N° 18.002.077, Legajo 
Personal N° 5580, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2013 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Ariel Benjamín 
PRADO, D.N.I. N° 18.002.077, Legajo 
Personal N° 5580, Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalaron Municipal, dependiente de 
intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continua con la percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2014 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero 2022 
al 01 de Diciembre de 2022 inclusive, al 
agente Ariel Benjamín PRADO, D.N.I. N° 
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18.002.077, Legajo Personal N° 5580, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
del escalafón municipal, dependiente de 
intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/00.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica) 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2015 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero al 10 
de Diciembre de 2023 inclusive, al 
agente Ariel Benjamín PRADO, D.N.I. N° 
18.002.077, Legajo Personal N° 5580, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del escalafón Municipal, 
dependiente de intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
(Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2016 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Ariel Benjamín PRADO, D.N.I. N° 
18.002.077, Legajo Personal N° 5580, al 
Agrupamiento de Mantenimiento y 
Producción, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15, (Ordenanza N° 
1575, Capítulo IV, Artículo 25°, Artículo 
26°, Inciso "a"), Personal Planta 
Permanente con Módulo “7" del 

Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2017 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, al agente Pedro Rafael 
Enrique PEDROSA, D.N.I. N° 14.265.021, 
Legajo Personal N° 3891, Personal 
Planta Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, lo que a continuación se 
detalla: 
 

• A partir del 01/12/2016 
hasta el 31/12/2019 
inclusive, el agente en 
mención desempeño 
funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal; 

 

• A partir del 01/08/2016 la 
percepción del Adicional por 
Riesgo y Adicional por 
Especialización, establecido 
en el Texto Ordenado para 
el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 005/15 

 

• A partir del 01/11/2017, 
percibe Adicional por Altura 
(Central Telefónica), 
Ordenanza Municipal N° 
5097, Decreto 
Promulgatorio N° 
1706/MCO/06, Decreto 
Municipal N° 1587/MCO/09, 
(25% Módulo “1”), 
Ordenanza N° 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 
819/MCO/11 y su 
modificatoria; 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2018 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Pedro Rafael Enrique PEDROSA, 
D.N.I. N° 14.265.027, Legajo Personal N° 

3891, al Agrupamiento de 
Mantenimiento y Producción, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
006/15, (Ordenanza N° 1575, Capítulo 
IV, Artículo 25°, Artículo 26°, Inciso "a"), 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"6" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2019 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción por el 
período comprendido desde el 02 de 
Agosto de 2018 al 31 de Diciembre de 
2019 inclusive, al agente José Luis 
ORTIZ, D.N.I. N° 27.559.842, Legajo 
Personal N° 7106, Personal Planta 
Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2020 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente José Luis ORTIZ, 
D.N.I. N° 27.559.842, Legajo Personal N° 
7106, Personal Planta Permanente con 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ABONESE, al agente en mención a partir 
del 01 de Mayo de 2020, la percepción 
del Adicional por Altura (Central 
Telefónica), Ordenanza Municipal N° 
5097, Decreto Promulgatorio N° 
1706/MCO/06, Decreto Municipal N° 
1587/MCO/09, (25% Módulo "1"), 
Ordenanza N° 5474, Decreto 
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Promulgatorio N° 1672/MCO/09, 
Ordenanza Municipal N° 5633, Decreto 
Promulgatorio N° 819/MCO/11 y su 
modificatoria.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2021 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente José Luis ORTIZ, 
D.N.I. N° 27.559.842, Legajo Personal N° 
7106, Personal Planta Permanente con 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, el pago del Adicional por 
Especialización, establecido mediante 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCO N° 
005/15.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2022 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente José Luis ORTIZ, 
D.N.I. N° 27.559.842, Legajo Personal N° 
7106, Personal Planta Permanente con 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09." 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención  

continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2023 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente José Luis ORTIZ, 
D.N.I. N° 27.559.842, Legajo Personal N° 
7106, Personal Planta Permanente con 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E" 
cumpliendo funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2024 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente José Luis ORTIZ, D.N.I. N° 
27.559.842, Legajo Personal N° 7106, al 
Agrupamiento de Mantenimiento y 
Producción, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15, (Ordenanza N° 
1575, Capítulo IV, Artículo 25°, Artículo 
26°, Inciso "a"), dependiente de 
Intendencia. - 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2025 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 

RECONOCER, la Adscripción a la agente 
Velia Esther OJEDA, D.N.I N° 
20.501.537, Legajo Personal N° 3645, 
dependiente de Intendencia, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/11/2010, 
hasta el 31/12/2019 
inclusive, la agente en 
mención desempeño 
funciones como Cajera en 
Teleservicios S.E., Personal 
Planta Permanente con 
Módulo "7" del Escalafón 
Municipal; 

 

• A partir del 01/02/2011, la 
percepción del Adicional 
por Función 
Administrativa, mediante 
Decreto Municipal N° 
1719/2009, Ordenanza 
Municipal N° 5480, 
Decreto Promulgatorio N° 
523/MCO/10 y Decreto N° 
1169/MCO/10 y sus 
modificatorias, Decreto N° 
178/MCO/15 y Decreto N° 
788/MCO/15; 

 

• A partir del 01/04/2011 
hasta el 31/07/2012 
inclusive, el pago del 
Adicional por Manejo de 
Fondos, establecido en el 
Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal 
Decreto HCD N° 005/15;  

 

• A partir del 01 01/07/2012, 
el pago del Adicional por 
Fallo de Caja (Central 
Telefónica) establecido en 
Ordenanza Municipal N° 
1237, Decreto 
Promulgatorio N° 
538/MCO/93, Decreto 
Municipal N° 
1587/MCO/09, Ordenanza 
N° 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 
1672/MCO/09; 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2026 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, la agente Velia Esther OJEDA, 
D.N.I. N° 20.501.537, Legajo  Personal  
N° 3645, Personal Planta Permanente 
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con Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E"  
cumpliendo funciones como Cajera, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa, Adicional por Manejo de 
Fondos y Adicional por Fallo de Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2027 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, la agente Velia  Esther OJEDA, 
D.N.I. N° 20.501.537, Legajo Personal N° 
3645, Personal Planta Permanente con 
Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como  Cajera, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa, Adicional por Manejo de 
Fondos y Adicional por Fallo de Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2028 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, la agente Velia Esther OJEDA, 
D.N.I. N° 20.501.537, Legajo Personal N° 
3645, Personal Planta Permanente con 
Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como Cajera, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 

Administrativa, Adicional por Manejo de 
Fondos y Adicional por Fallo de Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2029 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Abril de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, la agente Velia Esther OJEDA, 
D.N.I. N° 20.501.537, Legajo Personal N° 
3645, Personal Planta Permanente con 
Módulo "1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia, a TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., 
cumpliendo funciones como Cajera, 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa, Adicional por Manejo de 
Fondos y Adicional por Fallo de Caja.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2030 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción del agente 
Héctor Gustavo  MANRIQUE, D.N.I. N° 
24.978.630, Legajo Personal N° 7104, 
dependiente de Intendencia, a partir del 
01 de Agosto de 2018 hasta el 31 
Diciembre de 2019 inclusive, el agente 
en mención desempeño funcione como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., Personal Planta 
Contratada con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal; 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2031 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Héctor Gustavo 

MANRIQUE, D.N.I. N° 24.978.630, 
Legajo Personal N° 7104, Personal 
Planta Contratada con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de Mayo 
de 2020, el Adicional por Altura (Central 
Telefónica), establecido en Ordenanza 
Municipal N° 5097, Decreto 
Promulgatorio N° 1706/MCO/06, 
Decreto Municipal N° 1587/MCO/09 
(25% del Módulo "1"), Ordenanza N° 
5474, Decreto Promulgatorio N° 
1672/MCO/11 y su modificatoria y 
Adicional por Riesgo, establecido en el 
Texto Ordenando del Escalafón 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2032 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de-
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Héctor Gustavo 
MANRIQUE, D.N.I. N° 24.978.630, 
Legajo Personal N° 7104, Personal 
Planta Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de Junio de 
2021, al agente en mención el pago del 
Adicional por Especialización, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2033 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                 El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
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2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Héctor Gustavo 
MANRIQUE, D.N.I. N° 24.978.630, 
Legajo Personal N° 7104, Personal 
Planta Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S, E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2034 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Héctor Gustavo 
MANRIQUE, D.N.I. N° 24.978.630, 
Legajo Personal N° 7104, Personal 
Planta Contratada con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2035 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Héctor Gustavo MANRIQUE, 
D.N.I. N° 24.978.630, Legajo Personal N° 
7104, al Agrupamiento de 
Mantenimiento y Producción, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 

006/15, (Ordenanza N° 1575, Capítulo 
IV, Artículo 25°, Artículo 26°, Inciso "a"), 
Personal Planta Contratada con Módulo 
"1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2036 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción del agente 
Gonzalo Lorenzo JUAREZ, D.N.I. N° 
34.075.521, Legajo Personal N° 5360, 
dependiente de Intendencia, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/10/2010 
hasta el 31/12/2018 
inclusive, el agente en 
mención desempeño 
funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y 
Redes en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Contratada 
con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal; 
continuando con la 
percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional 
Especialización y Adicional 
por Altura (Central 
Telefónica).- 

 

• A partir del 01/02/2018, la 
Promoción al Módulo "4" 
del Escalafón  Municipal- 

 

• A partir del 01/01/2019 
hasta el 31/12/2019 
inclusive, el agente en 
mención desempeño 
funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y 
Redes en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Contratada 
con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal; 
continuando con la 
percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional 
Especialización y Adicional 
por Altura (Central 
Telefónica).- 

 

• A partir del 01/08/2019, la 
Promoción al Módulo "5" 
del Escalafón Municipal- 

 

• A partir del 01/10/2019, la 
Promoción al Módulo "6" 
del Escalafón Municipal.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  

Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2037 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de. 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Gonzalo Lorenzo 
JUAREZ, D.N.I. N° 34.075.521, Legajo 
Personal N° 5360, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2038 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Gonzalo Lorenzo 
JUAREZ, D.N.I. N° 34.075.521, Legajo 
Personal  N° 5360, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo, Adicional por Especialización 
y Adicional por Altura (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2039 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
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                 El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero 
de·2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Gonzalo Lorenzo 
JUAREZ, D.N.I. N° 34.075.521, Legajo 
Personal N° 5360, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2040 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Gonzalo Lorenzo 
JUAREZ, D.N.I. N° 34.075.521, Legajo 
Personal N° 5360, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia  S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2041 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                 El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Gonzalo Lorenzo JUAREZ, D.N.I. 
N° 34.075.521, Legajo Personal N° 5360, 

al Agrupamiento de Mantenimiento y 
Producción, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15, (Ordenanza N° 
1575, Capítulo IV, Artículo 25°, Artículo 
26°, Inciso "a"), Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2042 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción del agente 
Kevin Emanuel GONGORA, D.N.I. N° 
36.590.099, Legajo Personal N° 7103, 
dependiente de Intendencia, de acuerdo 
al siguiente detalle: a partir del 
02/08/2018 hasta el 31/12/2019 
inclusive, el agente en mención 
desempeño funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., Personal Planta 
Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal; 
 
ABONESE, a partir del 01 de Julio de 
2019, el Adicional por Riesgo, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15 Y Adicional por 
Altura (Central Telefónica), según 
Ordenanza Municipal N° 5097, Decreto 
Promulgatorio N° 1706/MCO/06, 
Decreto Municipal N° 1587/MCO/09, 
(25% Módulo "1"), Ordenanza N° 5633, 
Decreto Promulgatorio N° 
1672/MCO/09, Ordenanza N° 5633, 
Decreto Promulgatorio N° 819/MCO/11 
y su modificatoria Ordenanza N° 5097; 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2043 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Kevin Emanuel 
GONGORA, D.N.I. N° 36.590.099, Legajo 
Personal N° 7103, Personal Planta 
Contratada con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 

Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo y Adicional por Altura 
(Central Telefónica) 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2044 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Kevin Emanuel 
GONGORA, D.N.I. N° 36.590.099, Legajo 
Personal N° 7103, Personal Planta 
Contratada con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2021, al agente en mención el Adicional 
por Especialización, establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2045 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero 
de.2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Kevin Emanuel 
GONGORA, D.N.I. N° 36.590.099, Legajo 
Personal N° 7103, Personal Planta 
Contratada con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
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en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2046 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Kevin Emanuel 
GONGORA, D.N.I. N° 36.590.099, Legajo 
Personal N° 7103, Personal Planta 
Contratada con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2047 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Sandro Lorenzo ESPINOZA, 
D.N.I. N° 31.412.560, Legajo Personal N° 
6619, al Agrupamiento de 
Mantenimiento y Producción, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
006/15, (Ordenanza N° 1575, Capítulo 
IV, Artículo 25°, Artículo 26°, Inciso "a"), 
Personal Planta Contratada con Módulo 
"1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2048 MCO/23.- 

        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:        
 
 El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 02 de Mayo de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Pablo Adrián 
GONZALEZ, D.N.I. N° 37.203.553, Legajo 
Personal N° 8344, Personal Planta 
Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E" cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativo, encuadrado en 
la Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de noviembre 
de 2022, al agente en mención Función 
Administrativa, Decreto Municipal N° 
1719/2009, Ordenanza N° 5480, Decreto 
Promulgatorio N° 523/MCO/10, Decreto 
N° 1169/MCO/10 y sus modificatorias 
Decreto N° 178/MCO/15 y Decreto N° 
788/MCO/15,- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2049 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Pablo Adrián 
GONZALEZ, D.N.I. N° 37.203.553, Legajo 
Personal N° 8344, Personal Planta 
Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativo, encuadrado en 
la Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Función Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2050 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                  El Expediente Nº 2023-3526-1; 

DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Pablo Adrián GONZALEZ, D.N.I. 
N° 37.203.553, Legajo Personal N° 8344, 
al Agrupamiento Administrativo, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
006/15, (Ordenanza N° 1575, Capítulo 
IV, Artículo 11°, Inciso "a"), dependiente 
de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2051 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                 El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción del agente 
Cristian Andrés CONEJERO, D.N.I. N° 
25.667.922, Legajo Personal N° 3970, 
dependiente de Intendencia, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/10/2010 
hasta el 31/12/2011 
inclusive, el agente en 
mención desempeño 
funciones como Cajero en 
Teleservicios S.E., Personal 
Planta Permanente con 
Módulo "4" del Escalafón 
Municipal; 

 

• A partir del 01/04/2011, la 
Promoción al Módulo "5" del 
Escalafón Municipal; 

 

• A partir del 01/11/2017, el 
pago del Adicional por 
Función Administrativa, 
Decreto Municipal N° 
1719/2009, Ordenanza N° 
5480, Decreto Promulgatorio 
N° 523/MCO/10, Decreto N° 
1169/MCO/10 y sus 
Modificatorias Decreto N° 
178/MCO y Decreto N° 
788/MCO/15; 

 

• A partir del 01/11/2011, la 
Promoción al Módulo "6" del 
Escalafón Municipal; 

 

• A partir del 01/01/2012 
hasta el 31/12/2019 
inclusive, desempeñando 
funciones como Cajero en 
Teleservicios S.E., Personal 
Planta Permanente con 
Módulo "6" del Escalafón 
Municipal; 

 

• A partir del 01/12/2010 
hasta el 31/07/2012 
inclusive, el pago del 
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Adicional por Manejo de 
Fondo, establecido en el 
Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 
005/15; 

 

• A partir del 01/07/2012, el 
pago del Adicional por Fallo 
de Caja (Central Telefónica), 
Ordenanza N° 1237, Decreto 
Promulgatorio N° 
538/MCO/93, Decreto 
Municipal N° 1587/MCO/09, 
Ordenanza N° 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 
1672/MCO/09 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2052 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Cristian Andrés 
CONEJERO, D.N.I. N° 25.667.922, Legajo 
Personal N° 3970, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Cajero, establecido en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Adicional por Función Administrativa 
y Adicional por Fallo de Caja (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2053 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Cristian Andrés 
CONEJERO, D.N.I. N° 25.667.922, Legajo 
Personal N° 3970, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 

Cajero, establecido en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Adicional por Función Administrativa 
y Adicional por Fallo de Caja (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2054 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Cristian Andrés 
CONEJERO, D.N.I. N° 25.667.922, Legajo 
Personal N° 3970, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Cajero; establecido en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Adicional por Función Administrativa 
y Adicional por Fallo de Caja (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2055 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Cristian Andrés 
CONEJERO, D.N.I. N° 25.667.922, Legajo 
Personal N° 3970, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Cajero, establecido en la Ordenanza N° 
5410, Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Adicional por Función Administrativa 

y Adicional por Fallo de Caja (Central 
Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2056 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Abril de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, la agente Gabriela Soledad 
BIANCHI, D.N.I. N° 28.215.625, Legajo 
Personal N° 5765, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, encuadrado en 
la Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Abril de 
2022, el Adicional por Función 
Administrativa, Decreto Municipal N° 
1719/2009, Ordenanza Municipal N° 
5480, Decreto Promulgatorio N° 
523/MCO/10 y Decreto N° 
1699/MCO/10 y sus Modificatorias 
Decreto N° 178/MCO/15 y Decreto N° 
788MCO/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2057 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Abril de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, la agente Gabriela Soledad 
BIANCHI, D.N.I. N° 28.215.625, Legajo 
Personal N° 5765, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, encuadrado en 
la Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 2058 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción del agente 
Daniel Alejandro ARCE, D.N.I. 
28.637.526, Legajo Personal N° 4179, 
dependiente de Intendencia, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/10/2010 hasta 
el 31/12/2017 inclusive, el 
agente en mención 
desempeño funciones como 
Técnico en Comunicaciones y 
Redes en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Permanente 
con Módulo "5" del Escalafón 
Municipal. Continuando con la 
percepción del Adicional por 
Riesgo y Adicional por 
Especialización.- 

 

• A partir del 01/08/2017, la 
Promoción al Módulo "6" del 
Escalafón Municipal.- 

 

• A partir del 01/11/2018, el 
pago del Adicional por Altura 
(Central Telefónica), según 
Ordenanza Municipal N° 5097, 
Decreto Promulgatorio N° 
1706/MCO/06, Decreto 
Municipal N° 1587/MCO/09, 
(25% Módulo "1"), Ordenanza 
N° 5633, Decreto 
Promulgatorio N° 
1672/MCO/09, Ordenanza N° 
5633, "Decreto Promulgatorio 
N° 819/MCO/11 y su 
modificatoria Ordenanza N° 
5097.-  

 

• A partir del 01/01/2018 hasta 
el 31/12/2018 inclusive, 
desempeñando funciones 
como Técnico en 
Comunicaciones y Redes en 
Teleservicios S.E., Personal 
Planta Permanente con 
Módulo "6" del Escalafón 
Municipal.- 

 

• A partir del 01/05/2018, la 
Promoción al Módulo "7" del 
Escalafón Municipal.- 

 

• A partir del 01/11/2019 hasta 
el 31/12/2019 inclusive, el 
agente en mención 
desempeño funciones como 
Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., Personal 
Planta Permanente con 

Módulo "7" del Escalafón 
Municipal.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2059 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Daniel Alejandro 
ARCE, D.N.I. N° 28.637.526, Legajo 
Personal N° 4179, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2060 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Daniel Alejandro 
ARCE, D.N.I. N° 28.637.526, Legajo 
Personal N° 4179, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica),- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2061 MCO/23.- 

        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Daniel Alejandro 
ARCE, D.N.I. N° 28.637.526, Legajo 
Personal N° 4179, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2062 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
               El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Daniel Alejandro 
ARCE, D.N.I. N° 28.637.526, Legajo 
Personal N° 4179, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo 
y Tareas Peligrosas y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2063 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente Nº 2023-3526-1; 
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DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Daniel Alejandro ARCE, D.N.I. N° 
28.637.526, Legajo Personal N° 4179, al 
Agrupamiento de Mantenimiento y 
Producción, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15, (Ordenanza N° 
1575, Capítulo IV, Artículo 25°, Artículo 
26°, Inciso "a"), dependiente de 
Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2064 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3526-1; 
 
RECONOCER, la Adscripción del agente 
Sandro Lorenzo ESPINOZA, D.N.I. N° 
31.412.560, Legajo Personal N° 6619, 
dependiente de Intendencia, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

• A partir del 01/02/2018 
hasta el 31/12/2019 
inclusive, el agente en 
mención desempeño 
funciones como Técnico en 
Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., 
Personal Planta Permanente 
con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal.- 

 

• A partir del 01/07/2018, la 
Baja del Adicional por 
Riesgo y Adicional por 
Especialización.- 

 

• A partir del 01/07/2019, 
debe percibir el Adicional 
por Riesgo, establecido en el 
Texto  Ordenado del 
Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 
005/15 y Adicional por 
Altura (Central Telefónica), 
según Ordenanza Municipal 
N° 5097, Decreto 
Promulgatorio N° 
1706/MCO/06, Decreto 
Municipal N° 1587/MCO/09, 
(25% Módulo "1"), 
Ordenanza N° 5633, Decreto 
Promulgatorio N° 
1672/MCO/09, Ordenanza 
N° 5633, Decreto 
Promulgatorio N° 
819/MCO/11 y su 
modificatoria Ordenanza N° 
5097. 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 2065 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 28 Noviembre 2023 

 
 
VISTO:        
 
                El Expediente N° 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el periodo 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2020 al 31 de Diciembre de 2020 
inclusive, al agente Sandro Lorenzo 
Espinoza, DNI N° 31.412.560, Legajo 
Personal N° 6619, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Tecnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrando en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continua con la percepción del Adicional 
por Riesgo y Adicional por altura (Central 
Telefonica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2066 MCO/23.- 
          Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Sandro Lorenzo 
ESPINOZA, D.N.I. N° 31.412.560, Legajo 
Personal N° 6619, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicíos Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicíos S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, al agente en mención el Adicional 
por Especialización, establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Riesgo y Adicional por Altura 
(Central Telefónica).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2067 MCO/23.- 

           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero 
de.:2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Sandro Lorenzo 
ESPINOZA, D.N.I. N° 31.412.560, Legajo 
Personal N° 6619, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2068 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-3526-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2023 al 10 de Diciembre de 2023 
inclusive, al agente Sandro Lorenzo 
ESPINOZA, D.N.I. N° 31.412.560, Legajo 
Personal N° 6619, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia, a TCO Teleservicios Caleta 
Olivia S.E., cumpliendo funciones como 
Técnico en Telecomunicaciones y Redes 
en Teleservicios S.E., encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización, Adicional por Riesgo, 
Adicional por Altura (Central Telefónica) 
y Adicional por Especialización.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2069 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-3526-1; 
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DISPONESE, a partir del 01 de Agosto de 
2023, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Sandro Lorenzo ESPINOZA, 
D.N.I. N° 31.412.560, Legajo Personal N° 
6619, al Agrupamiento de 
Mantenimiento y Producción, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
006/15, (Ordenanza N° 1575, Capítulo 
IV, Artículo 25°, Artículo 26°, Inciso “a”), 
dependiente de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2071 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7585-1; 
 
DISPONESE, a partir del 03 de Enero de 
2023, el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Ovidio Rene QUIROGA, D.N.I. 
N° 17.599.223, Legajo Personal N° 2158, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operario en el Departamento Planta  
Hormigonera, Subdirección de 
Producción, Dirección de Producción, 
Subsecretaría de Obras Públicas, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas.- 
 
ESTABLECESE, que el agente continúa 
percibiendo el Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2072 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9185-1; 
 
RECONOCESE, los Servicios Prestados de 
la agente, Herminia del Carmen 
CALIXTO, D.N.I. N° 16.341.429, Legajo 
Personal N° 3396, que a continuación se 
detalla: 
 

• A partir del 01/05/2007 y 
hasta el 09/10/2013 inclusive, 
la Percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas e Insalubres, 
desempeñándose como 
Operaría de Tareas Generales 
en Dirección de Hogar de 
Ancianos, Supervisión de 
Hogar de Ancianos, 
Subsecretaría de Acción Social, 
Personal Planta Permanente, 

dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 
 

• A partir del 01/04/2010 y 
hasta el 09/10/2013 inclusive, 
el cambio de función en su 
situación de revista, 
desempeñándose como 
Ayudante de Servicio en 
Enfermería en Dirección de 
Hogar de Ancianos, 
Supervisión de Hogar de 
Ancianos, Subsecretaría de 
Acción Social, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo 
Social.- 
 

• A partir del 01/03/2011, la 
Promoción al Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, 
cumpliendo funciones como 
Ayudante de Servicio en 
Enfermería en Dirección de 
Hogar de Ancianos, 
Supervisión de Hogar de 
Ancianos, Subsecretaría de 
Acción Social, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo 
Social.- 
 

• A partir del 10/10/2013, el 
Cambio en su Situación de 
Revista, pasa a cumplir 
funciones como Auxiliar 
Administrativa en 
Departamento Liquidación de 
Deuda Subdirección de 
Procuración de la Deuda, 
Dirección de Procuración de la 
Deuda, Subsecretaría de 
Recaudación, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Hacienda.- 
 

• A partir del 01/04/2014, la 
Percepción del Adicional por 
Función Administrativa, 
cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa en 
Departamento Liquidación de 
Deuda, Subdirección de 
Procuración de la Deuda, 
Dirección de Procuración de la 
Deuda, Subsecretaría de 
Recaudación, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Hacienda.- 
 

• A partir del 01/03/2015, la 
Percepción del Adicional 
Especial Remunerativo 
Decreto N° 2157/11, 
cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa en  

Departamento Liquidación de 
Deuda, Subdirección de 
Procuración de la Deuda, 
Dirección de Procuración de la 
Deuda, Subsecretaría de 
Recaudación, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Hacienda. Continuando con 
la Percepción del Adicional por 
Función Administrativa.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2073 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9185-1; 
 
ABONESE, a partir del 01 de Febrero de 
2021, a la agente Hermina del Carmen 
CALIXTO, D.N.I. N° 16.341.429, Legajo 
Personal N° 3396, Personal Planta 
Permanente con Modulo “7” del 
Escalafón Municipal, el Adicional por 
Gestión y Responsabilidad Fiscal, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa en Departamento 
Liquidación de Deuda, Subdirección de 
Procuración de la Deuda, Dirección de 
Procuración de la Deuda, Subsecretaría 
de Recaudación dependiente de la 
Secretaría de Hacienda. Continuando 
con la percepción del Adicional por 
Función Administrativa y Adicional 
Especial Remunerativo Decreto N° 
2157/11.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2081 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9410-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 11 de Noviembre 
de 2023, la Renuncia al Municipio 
presentada por la agente Mariela 
Alejandra DOMINGUEZ, D.N.I. N° 
27.661.613, Legajo Personal N° 8365, 
quien revista como Enfermera, 
Subdirección de Hogar de Ancianos, 
Dirección de Hogar de Ancianos, 
Supervisión de Hogar de Ancianos, 
Subsecretaría de Acción Social, Personal 
Planta Contratada con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
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Complementario Año 2023 2o Semestre 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2023 
Proporcional a Diez (10) meses: Abonar 
Trece (13) días, Pago Diagrama del 
Treinta por ciento (30%) 
correspondiente al mes de Octubre de 
2023, y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2082 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-2786-1; 
 
RECONOCER, al agente Mario Ceferino 
ACOSTA, D.N.I. N° 21.997.067, Legajo 
Personal N° 4025, lo que a continuación 
se detalla: 
 

• A partir del 01/08/2010, la 
Promoción al Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, Personal 
Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Servicios.- 

 

• A partir del 01/02/2019 y 
hasta el 30/09/2019 inclusive, 
la Subrogancia del Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, 
Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Servicios.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 2083 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-8997-1; 
 
INCORPORASE, a la nómina del Decreto 
N° 2157/MCO/2011 lo siguiente: 
Adicional Especial al personal que 
desempeñe funciones operativas y 
administrativas en los Jardines 
Maternales Municipales, conforme lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023, el Pago del 
Adicional Especial Remunerativo 
consistente en un veinticinco por ciento 
(25%) del básico del Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, al personal que 
desempeñe funciones operativas y 
administrativas en los Jardines 
Maternales Municipales, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Social.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2085 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-1517-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de 
Septiembre de 2018, la Promoción al 
Módulo “5” del Escalafón Municipal al 
agente Carlos Italo MARTINEZ, D.N.I. N° 
32.698.119, Legajo Personal N° 5925, 
desempeñando funciones como 
Operario de Barrido y Limpieza en la 
División Barrido y Limpieza, 
Departamento Barrido y Limpieza, 
Subdirección de Barrido y Limpieza, 
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Servicios, percibiendo 
Adicional por Tareas Peligrosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2086 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-1517-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al agente Carlos Italo MARTINEZ, 
D.N.I. N° 32.698.119, Legajo Personal N° 
5925, como Jefe a cargo de la 
Subdirección de Barrido y Limpieza, 
Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión de Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirector), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto N° 005/HCD/15, continuando 
con la percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2087 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 

 El Expediente N° 2023-9238-1; 
 
 
 QUE, mediante el Decreto N° 
497/MCO/23 de fecha 24 de Abril de 
2023, la Designación de la agente 
Elisabeth Andrea BELTRAN, DNI N° 
24.283.289, Legajo Personal N° 5959; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 497/MCO/23 de fecha 24 de Abril de 
2023, el que en sus partes pertinentes 
quedará redactado de la siguiente 
manera: “Jefa a Cargo de la Dirección de 
Intermediación Laboral”, conforme a lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 2088 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-8788-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de Marzo 
del 2020 al 04 de Noviembre del año 
2021 inclusive, los Servicios Prestados 
por el agente Rubén Patricio OJEDA 
MALDONADO, D.N.I. N° 19.054.854, 
cumpliendo funciones como Operario, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 2089 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9107-1; 
 
 QUE, mediante el Decreto N° 
1258/MCO/23 de fecha 15 de Agosto de 
2023, se reconoce la Prestación de 
Servicios de la agente Danisa Mariel 
LESTA, DNI N° 28.075.327, Legajo 
Personal N° 6884; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 1258/MCO/23 de fecha 15 de Agosto 
de 2023, el que en sus partes 
pertinentes quedará redactado de la 
siguiente manera: “A partir del 
01/09/2018” referente al Pago del 
Adicional por Manipuleo y Secreto 
Postal, conforme a lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 2090 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-7620-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1o del Decreto N° 589/MCO/23 
de fecha 19 de Mayo de 2023, a fin de 
que conste en forma expresa el siguiente 
texto: 
 
“ARTICULO 1°.-. DESIGNASE, a partir del 
01 de Marzo de 2020, en el Cargo de 
Asesora, a la Oficina de Protección 
Integral de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes (OPIDNNA) a la Sra. 
Johana Mirta Ivón IGOR, D.N.I. N° 
35.568.272, Legajo Personal N° 6434, 
Personal Cargo Político que percibirá el 
setenta por ciento (70%) de la Dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de 
Intendencia Municipal.-" 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 2091 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
María Mercedes ROMERO, D.N.I. N° 
38.793.119, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2092 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Gastón Ignacio SANTOS, D.N.I. N° 
40.386.615, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2093 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Jesica Dolores SUARES, D.N.I. N° 
36.105.202, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2094 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Antonio Exequiel TAPIA, D.N.I. N° 
36.590.329, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2095 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Claudia Elizabeth TORRES, D.N.I. N° 
34.427.162, cumpliendo funciones en el 

Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2096 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Marta Lina TORRES, D.N.I. N° 
32.604.943, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2097 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Lorena Edith TRONCOSO, D.N.I. N° 
27.143.286, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2098 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Roberto Sebastián RAMOS, D.N.I. N° 
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31.006.948, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2099 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Laura Clara RIOJA, D.N.I. N° 29.845.429, 
cumpliendo funciones en el Sector y 
Secretaría asignada por la Subsecretaría 
de Recursos Humanos, a partir del 01 
Agosto de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2100 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Silvia Mabel ROJO, D.N.I. N° 24.649.763, 
cumpliendo funciones en el Sector y 
Secretaría asignada por la Subsecretaría 
de Recursos Humanos, a partir del 01 
Agosto de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2101 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Brisa Abigail QUIROGA CARRIZO, D.N.I. 
N° 43.531.684, cumpliendo funciones en 

el Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente a! Módulo “1" del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2102 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Nicolás Ezequiel QUINTEROS, D.N.I. N° 
35.659.403, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2103 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Rosa del Mar PEREYRA, D.N.I. N° 
31.475.014, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2104 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Marianella Milagros PEREYRA, D.N.I. N° 

45.887.178, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada per la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo "1” del 
Escalafón Municipal- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2105 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Adolfo Maximiliano ACOSTA, D.N.I. N° 
32.086.893, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2106 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Micaela Aylen ACOSTA, D.N.I. N° 
42.808.950, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2107 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Liliana Beatriz BAZAN, D.N.I. N° 
37.413.755, cumpliendo funciones en el 
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Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 de Agosto de 2023 hasta el 
31 de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2108 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Marcela Beatriz CARILEO, D.N.I. N° 
25.667.804, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2109 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Agustín Alejandro CARRIZO, D.N.I. N° 
43.892.754, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2110 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Tamara Antonella CASTRO, D.N.I. N° 

38.792.858, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2111 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Jonathan Rodrigo CHELMES, D.N.I. N° 
37.900.043, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaria asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2112 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Marianela Belén CHIODI, D.N.I. N° 
29.942.848, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2113 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 

Camila Gabriela DAVALOS, D.N.I. N° 
41.821.974, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2114 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Silvana Alicia DELGADO, D.N.I. N° 
28.558.229, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2115 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Carolina Andrea GALLEGUILLO, D.N.I. N° 
23.908.561, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2116 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
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Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Claudia Alejandra MAMANI, D.N.I. N° 
25.200.330, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2117 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Leandro Alberto MANSILLA CAIMILLA, 
D.N.I. N° 35.568.444, cumpliendo 
funciones en el Sector y Secretaría 
asignada por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, a partir del 01 
Agosto de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2118 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Ricardo Javier Aníbal MONTENEGRO, 
D.N.I. N° 39.883.660, cumpliendo 
funciones en el Sector y Secretaría 
asignada por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, a partir del 01 
Agosto de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2119 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 

RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Yesica Giselle MORALES, D.N.I. N° 
36.105.101, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2120 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Karen Natali MUSTA, D.N.I. N° 
39.205.869, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2121 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Cinthia Paola ORELLANA, D.N.I. N° 
31.474.970, cumpliendo funciones en el 
Sector y Secretaría asignada por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
partir del 01 Agosto de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “1” del 
Escalafón Municipal- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2122 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9383-1; 
 

RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Rocío Evangelina PALACIOS SEQUEIRA, 
D.N.l. N° 35.480.870, cumpliendo 
funciones en el Sector y Secretaría 
asignada por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, a partir del 01 
Agosto de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2124 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-501-1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1o del Decreto N° 023/MCO/20 
de fecha 24 de Enero de 2020, a fin de 
que conste en forma expresa el siguiente 
texto: 
 
“ARTICULO 1°.-. DESIGNASE, a partir del 
11 de Diciembre de 2019, en el Cargo de 
Asesora, a la Sra. Gabriela Susana 
ANDERSON, D.N.I. N° 22.171.133, 
Legajo Personal N° 6778, Personal Cargo 
Político que percibirá el sesenta y cinco 
por ciento (65%) de la Dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.-“ 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 2125 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-9067-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Junio de 
2018, al agente Pedro Rafael Enrique 
PEDROSA, D.N.I. N° 14.265.027, Legajo 
Personal N° 3891, la Promoción al 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
Personal Adscripto, desempeñando 
funciones como Operario de TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E., Personal 
Planta Permanente, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2126 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
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 El Expediente N° 2019-1675-1; 
 
RECONOCER, a partir del 22 de Marzo de 
2019, el Alta en cuatro (04) horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Dana 
Nahir ESTIGARRIBIA, D.N.I. N° 
41.268.697, Legajo Personal N° 7122, 
como Profesora de Danzas Clásicas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente con un total de catorce (14) 
horas Cátedras Suplentes, discriminadas 
de la siguiente manera: (Diez (10) horas 
Cátedras de la Profesora Silvina 
ROMERO,  y Cuatro (04) horas Cátedras 
de la Profesora Daniela MORALES, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
RECONOCER, que la Docente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2127 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-2256-1; 
 
RECONOCER, a partir del 05 de Abril de 
2019, el Alta en Diez (10) horas Cátedras 
Suplentes a la Docente Dana Nahir 
ESTIGARRIBIA, D.N.I. N° 41.268.697, 
Legajo Personal N° 7122, como 
Profesora de Danzas Clásicas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente con un total de Veinticuatro 
(24) horas Cátedras Suplentes, 
discriminadas de la siguiente manera: 
(Diez (10) horas Cátedras de la Profesora 
Silvina ROMERO, Cuatro (04) horas 
Cátedras de la Profesora Daniela 
MORALES y Diez (10) horas Cátedras de 
la Profesora Cintia BUSTAMANTE, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
RECONOCER, que la Docente citada 
precedentemente continúa con ia 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2128 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-2339-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 16 de Abril de 
2019, la Baja en Diez (10) Cátedras 
Suplentes, a la Docente Dana Nahir 
ESTIGARRIBIA, D.N.I. N° 41.268.697, 
Legajo Personal N° 7122, como 
Profesora de Danzas Clásicas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente con un total de Catorce (14) 
horas Cátedras Suplentes, discriminadas 
de la siguiente manera: (Diez (10) horas 
Cátedras de la Profesora Silvina 
ROMERO y Cuatro (04) horas Cátedras 
de la Profesora Daniela MORALES), 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
RECONOCESE, que la Docente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2129 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-2577-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 26 de Abril de 
2019, el Alta en Catorce (14) horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Julieta 
MARTEL, D.N.I. N° 33.369.275, Legajo 
Personal N° 7268, como Profesora en 
Departamento Escuela Municipal de 
Música, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, con un total de 
Catorce (14) horas Cátedras Suplentes 
de la Profesora Romina LOZANO, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
RECONOCESE, a partir del 26 de Abril de 
2019, a la Docente citada la percepción 
la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2130 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-2736-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 02 de Mayo 
de 2019, el Alta en Cinco (05) horas 
Cátedras Interinas, a la Docente Dana 
Nahir ESTIGARRIBIA, D.N.I. N° 
41.268.697, Legajo Personal N° 7122, 
como Profesora de Danzas Clásicas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente con un total de Diecinueve (19) 
horas Cátedras, discriminadas de la 
siguiente manera: (Cinco (05) horas 
Cátedras Interinas, Diez (10) horas 
Cátedras Suplentes de la Profesora 
Silvina ROMERO y Cuatro (04) horas 
Cátedras Suplentes de la Profesora 
Daniela MORALES), dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
RECONOCESE, que la Docente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2131 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-3185-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 28 de Mayo 
de 2019, el Alta en Dos (02) horas 
Cátedras Suplentes, a la Docente Julieta 
MARTEL, D.N.I. N° 33.369.275, Legajo 
Personal N° 7268, como Profesora 
Departamento Escuela Municipal de 
Música, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, con un total de 
Dieciséis (16) horas Cátedras Suplentes 
(Catorce (14) horas Cátedras de la 
Profesora Romina LOZANO y Dos (02) 
horas Cátedras de la Profesora Mariana 
OLMOS), dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud.- 
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RECONOCESE, a la Docente citada la 
continuidad del Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2132 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-166-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, al agente Claudio 
Emiliano ROMERO, D.N.I. N° 
30.325.082, Legajo Personal N° 5650, 
del Cargo como Jefe a Cargo de 
Departamento de Recolección de 
Residuos, Subdirección de Recolección 
de Residuos, Dirección de Recolección 
de Residuos, Supervisión de Recolección, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefe 
Departamento).- 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, al agente Claudio Emiliano 
ROMERO, D.N.I. N° 30.325.082, Legajo 
Personal N° 5650, como Jefe a Cargo de 
División Turno, Departamento 
Recolección de Residuos, Subdirección 
de Recolección de Residuos, Dirección 
de Recolección de Residuos, Supervisión 
de Recolección, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios; continuando con la percepción 
de los Adicionales por Tareas Riesgosas y 
Especialización.- 
 
ABONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, al agente Claudio Emiliano 
ROMERO, D.N.I. N° 30.325.082, Legajo 
Personal N° 5650, el Adicional por Cargo 
(Jefe de División), establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/2015..- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2133 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
               Los Expedientes N° 2020-159-1,  

2020-161-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Abril de 
2011, al agente Luis Alberto VEGA, 
D.N.I. N° 16.408.314, Legajo Personal N° 
3405, la Promoción al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, desempeñando 
funciones como Chofer Flota Pesada en 
Departamento Recorridos, Subdirección 
de Recorridos, Dirección de Recorridos, 
Supervisión de Recolección, Supervisión 
General de Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2134 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 Los Expedientes N° 2020-159-
1, 2020-161-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, como Jefe a Cargo 
de la Subdirección de Recolección de 
Residuos al agente Luis Alberto VEGA, 
D.N.I. N° 16.408.314, Legajo Personal N° 
3405, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
Dirección de Recolección de Residuos, 
Supervisión de Recolección, Supervisión 
General de Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, dependiente de la Secretaría 
de Servicios.- 
 
DISPONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, la Baja del Adicional por 
Función Jerarquizada (Subdirección).- 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, como Jefe a Cargo de la 
Dirección de Recorridos, al agente Luis 
Alberto VEGA, D.N.I. N° 16.408.314, 
Legajo Personal N° 3405, Supervisión de 
Recolección, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Dirección), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 005/15.-  
 
ESTABLECESE, que el agente 
mencionado continúa con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas y el 
Adicional por Especialización.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2135 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-172-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, al agente Manuel Alberto 
ROBLEDO, D.N.I. N° 17.271.502, Legajo 
Personal N° 2577, como Jefe a Cargo del 
Departamento Espacios Verdes, 
Subdirección de Espacios Verdes, 
Dirección de Espacios Verdes, 
Subsecretaría de Forestación, Personal 
Planta Contratada con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del11 de Diciembre 
de 2019el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento) 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto N° 005/HCD/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2136 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-6558-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, al agente Daniel 
Aníbal MOREIRA, D.N.I. N° 29.058.519, 
Legajo Personal N° 5593, como Jefe a 
Cargo Departamento Operativo, 
Subdirección Operativa, Dirección 
Cementerio, Asesoría de Cooperativas 
de Servicios, Supervisión de Servicios 
Públicos, Subsecretaría de Servicios, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefe de 
Departamento).- 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, al agente Daniel Aníbal 
MOREIRA, D.N.I. N° 29.058.519, Legajo 
Personal N° 5593, como Director del 
Cementerio, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios, continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
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ABONESE, a partir del 19 de Noviembre 
de 2021, al agente antes mencionado, el 
Adicional por Función Jerarquizada 
(Subdirector), establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/2015. 
Continuando con la percepción del 
Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
DETERMINASE, que el agente Diego 
Sebastián MARTINEZ, D.N.I. N° 
29.058.499, Legajo Personal N° 4655, es 
promocionado al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2137 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-1392-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 20 de 
Diciembre de 2019, a la agente Valeria 
del Carmen BILBAO, D.N.I. N° 
26.065.153, Legajo Personal N° 2535, 
del Cargo como Jefa a Cargo la División 
Administrativa General, Subdirección 
Comunicación, Dirección Administrativa, 
Supervisión Oficina de Empleo, 
Subsecretaría de Políticas Laborales, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 20 de 
Diciembre de 2019, el Adicional por 
Cargo (Jefe de División).- 
 
DESIGNASE, a partir del 20 de Diciembre 
de 2019, a la agente Valeria del Carmen 
BILBAO, D.N.I. N° 26.065.153, Legajo 
Personal N° 2535, como Jefa a Cargo de 
la Dirección Administrativa, Supervisión 
Oficina de. Empleo, Subsecretaría de 
Políticas Laborales, dependiente de la 
Secretaría de Producción. Continuando 
con la percepción del Adicional por 
Función Administrativa.- 
 
ABONESE, a partir del 20 de Diciembre 
de 2019, a la agente Valeria del Carmen 
BILBAO, D.N.I. N° 26.065.153, Legajo 
Personal N° 2535, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Director), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2138 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 

VISTO: 
 
 Los Expedientes N° 2020-876-
1, 2020-878-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 17 de Febrero 
de 2020, al agente Diego Sebastián 
MARTINEZ, D.N.I. N° 29.058.499, Legajo 
Personal N° 4655, como Jefe a Cargo de 
la Subdirección de Espacios Verdes, 
Dirección de Espacios Verdes, 
Subsecretaría de Forestación, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
DISPONESE, a partir del 17 de Febrero 
de 2020, la Baja del Adicional por 
Función Jerarquizada (Subdirector).- 
 
DESIGNASE, a partir del 17 de Febrero 
de 2020, al agente Diego Sebastián 
MARTINEZ, D.N.I. N° 29.058.499, Legajo 
Personal N° 4655, como Jefe a Cargo de 
la Dirección de Barrido y Limpieza, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 17 de Febrero de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/2015.-  
 
ESATABLECESE, que el agente en 
mención continúa con la ^ percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2139 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 Los Expedientes N° 2020-1051-
1, 2020-1053-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Marzo 
de 2020, al agente Manuel Alberto 
ROBLEDO, D.N.I. N° 17.271.502, Legajo 
Personal N° 2577, como Jefe a Cargo del 
Departamento de Espacios Verdes, 
Subdirección de Espacios Verdes, 
Dirección de Espacios Verdes, 
Subsecretaría de Forestación, Personal 
Planta Contratada con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Marzo de 2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento).- 
 

DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al agente Manuel Alberto 
ROBLEDO, D.N.I. N° 17.271.502, Legajo 
Personal N° 2577, como Jefe a Cargo de 
la Subdirección de Espacios Verdes, 
Dirección de Espacios Verdes, 
Subsecretaría de Forestación, Personal 
Planta Contratada con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al agente Manuel Alberto 
ROBLEDO, D.N.I. N° 17.271.502, Legajo 
Personal N° 2577, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Subdirección), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.- 
 
DETERMINASE, que el agente antes 
mencionado, a partir del 01 de Marzo de 
2020, Subrogará el Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2140 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-1265-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, como Jefe a Cargo División 
Chóferes Flota Liviana, al agente Daniel 
Gerardo QUINTERO, D.N.I. N° 
34.959.321, Legajo Personal N° 6439, 
Departamento Chóferes, Subdirección 
de Transporte, Dirección de Transporte, 
Supervisión de Transporte, Subsecretaría 
de Transporte, Personal Planta 
Contratada con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, el Adicional por Cargo (Jefe de 
División), conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15.- 
 
ESTABLECESE, que el agente 
mencionado continúa con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2141 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
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 El Expediente N° 2020-1447-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, como Jefa a/c de la Subdirección 
de Libreta Sanitaria, a la agente Yesica 
Marcela ARCE, D.N.I. N° 23.260.416, 
Legajo Personal N° 5393, Dirección de 
Libreta Sanitaria, Supervisión 
Administrativa, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción, continuando 
con la percepción del Adicional por 
Manejo de Fondos y el Adicional por 
Función Administrativa.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirectora) establecido 
en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15, y a partir del 01 de Abril de 2021 
el Adicional Especial Remunerativo 
Decreto 2157/11 (D).- 
 
DETERMINESE, que la agente 
mencionada a partir a partir del 01 de 
Agosto de 2020 y hasta el 31 de Marzo 
de 2021, Subroga el Módulo “6” del 
Escalafón Municipal establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2142 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-1324-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al agente Luis Alejandro 
ANDRADE, D.N.I. N° 24.649.568, Legajo 
Personal N° 5863, como Jefa a Cargo de 
la Subdirección Operativa, Dirección de 
Saneamiento, Supervisión de 
Saneamiento, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción; continuando 
con la percepción de los Adicionales por 
Tareas Riesgosas, Adicional por Manejo 
de Fondo, Adicional Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/11 (D).- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirector), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 

DETERMINASE, que el agente Luis 
Alejandro ANDRADE, D.N.I. N° 
24.649.568, Legajo Personal N° 5863, a 
partir del 01 de Agosto de 2020, Subroga 
el Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2143 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-825-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, a la agente Gabriela Soledad 
BIANCHI, D.N.I. N° 28.215.625, Legajo 
Personal N° 5765, como Jefa a Cargo de 
la Subdirección Habilitaciones, Dirección 
de Habilitaciones, Supervisión de 
Administrativa, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción; continuando 
con la percepción de los Adicionales por 
Manejo de Fondo, Adicional por Riesgo, 
Adicional Especial Remunerativo Decreto 
N° 2157/11 (D).- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirector), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2144 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-1275-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Marzo 
de 2020, al agente David Walter 
HIDALGO, D.N.I. N° 24.978.882, Legajo 
Personal N° 6304, del Cargo como Jefe a 
Cargo de División, Dirección de 
Transporte, Supervisión de Transporte, 
Subsecretaría de Transporte, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Marzo de 2020, el Adicional por Función 
por Cargo (Jefe División).- 
 

DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al agente David Walter HIDALGO, 
D.N.I. N° 24.978.882, Legajo Personal N° 
6304, como Jefe de Departamento 
Choferes, Subdirección de Transporte, 
Dirección de Transporte, Supervisión de 
Transporte, Subsecretaría de Transporte, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios; continuando con la percepción 
de los Adicionales por Tareas Riesgosas y 
Especialización.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2020, al agente David Walter HIDALGO, 
D.N.I. N° 24.978.882, Legajo Personal N° 
6304, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2145 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-1393-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2020, a la agente Marta Ignacia 
CALDERON, D.N.I. N° 25.536.378, Legajo 
Personal N° 5219, como Jefa a Cargo de 
Dirección de Formación Profesional, 
Supervisión Oficina de Empleo, 
Subsecretaría de Políticas Laborales, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción; continuando con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Mayo de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
DETERMINASE, que la agente Marta 
Ignacia CALDERON, D.N.I. N° 
25.536.378, Legajo Personal N° 5219, a 
partir del 01 de Mayo de 2020, Subroga 
el Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2146 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
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VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-1115-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Mayo 
de 2020, a la agente Gabriela Susana 
ANDERSON, D.N.I. N° 22.171.133, 
Legajo Personal N° 6778, del Cargo de 
Asesora, Personal Cargo Político con la 
percepción del sesenta y cinco por 
ciento (65%) de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.- 
 
DESIGNASE, que a partir del 01 de Mayo 
de 2020, a la agente Gabriela Susana 
ANDERSON, D.N.I. N° 22.171.133, 
Legajo Personal N° 6778, en el Cargo de 
Subsecretaría de Educación Ambiental, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del ochenta y cinco por 
ciento (85%) de la dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2147 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2431-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 10 de Agosto del 
2020, al Sr. Rolando Sebastián MIERS, 
D.N.I. N° 33.871.727, Legajo Personal N° 
7913, en el Cargo de Asesor, Personal 
Cargo Político con la Percepción del 
Cincuenta por ciento (50%) de la dieta 
del Intendente Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Producción.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2148 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2514-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, al agente Héctor Fabián CABRERA, 
D.N.I. N° 23.034.375, Legajo Personal N° 
3846, como Jefe a Cargo de Dirección de 
Espacios Verdes, Supervisión de 
Forestación, Subsecretaría de 
Forestación, Personal Planta 
Permanente con Modulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios, continuando con 
la percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
 

ABONESE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2149 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2516-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, al agente Darío Raúl LEDESMA, 
D.N.I. N° 26.664.918, Legajo Personal N° 
4670, como Jefa a Cargo del 
Departamento de Forestación, 
subdirección de Forestación, Dirección 
de Forestación, Subsecretaría de 
Forestación, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” 
subrogando Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaria 
de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento), 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto N° 005/HCD/15, 
continuando con la percepción de los 
Adicionales por Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2150 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2515-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, a la agente Rosario del Carmen 
NEHUE, D.N.I. N° 23.908.787, Legajo 
Personal N° 5827, como Jefa a Cargo en 
Departamento de Pañol, Subdirección 
Espacios Verdes, Dirección de Espacios 
Verdes, Subsecretaría Forestación, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 21 de Agosto de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe Departamento), 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 

DETERMINASE, que la agente Rosario 
del Carmen NEHUE, D.N.I. N° 
23.908.787, Legajo Personal N° 5827, a 
partir del 21 de Agosto de 2020, Subroga 
el Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2151 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-3470-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de 
Diciembre de 2010, la Promoción a 
Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
otorgada al agente Pedro Enrique 
CONTRERAS, D.N.I. N° 12.649.716, 
Legajo Personal N° 3456, 
desempeñando funciones como Jefe a 
Cargo de Departamento de Pañol, 
Subdirección de Espacios Verdes, 
Dirección de Espacios Verdes, 
Supervisión de Forestación, 
Subsecretaría de Forestación, Personal 
Planta Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2152 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-3470-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de 
Diciembre de 2020, como Jefe a Cargo 
de Departamento Pañol Pedro Enrique 
CONTRERAS, D.N.I. N° 12.649.716, 
Legajo Personal N° 3456, como Jefa a 
Cargo de Departamento Pañol, 
Subdirección de Espacios Verdes, 
Dirección Espacios Verdes, Supervisión 
de Forestación, Subsecretaría de 
Forestación, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 01 de 
Diciembre de 2020 el Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefe de 
Departamento).- 
 
DISPONESE, que a partir del 01 de 
Diciembre de 2020, el Cambio de 
Función y Sector del agente Pedro 
Enrique CONTRERAS, D.N.I. N° 
12.649.716, Legajo Personal N° 3456, 
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cumple funciones como Chofer Flota 
Liviana en División Choferes Flota 
Liviana, Departamento Choferes, 
Subdirección de Trasporte, Dirección de 
trasporte, Supervisión de Trasporte, 
Subsecretaría de Trasporte, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.-  
 
ESTABLECESE, que el agente 
mencionado continúa con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2153 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 Los Expediente N° 2020-3469-
1, 2020-3472-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de 
Diciembre de 2020, al agente David 
Walter HIDALGO, D.N.I. N° 24.978.882, 
Legajo Personal N° 6304, del Cargo 
como Jefa a Cargo de Departamento 
Choferes, Subdirección de Transporte, 
Dirección de Transporte, Supervisión de 
Transporte, Subsecretaría de Transporte, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Diciembre de 2020, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Jefe de 
Departamento).- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2020, al agente David Walter 
HIDALGO, D.N.I. N° 24.978.882, Legajo 
Personal N° 6304, como Jefa a Cargo de 
la Subdirección de Transporte, Dirección 
de Transporte, Supervisión de 
Transporte, Subsecretaría de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios; continuando con la percepción 
de los Adicionales por Tareas Riesgosas y 
Especialización.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2020, al agente David Walter 
HIDALGO, D.N.I. N° 24.978.882, Legajo 
Personal N° 6304, el Adicional por 
Función Jerarquizada (Subdirector), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2154 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  

VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-112-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 07 de Enero de 
2021, al agente Daniel Ángel 
GALLEGUILLO, D.N.I. N° 21.997.177, 
Legajo Personal N° 6348, como Jefe a 
de la Subdirección PGIRSU, Dirección 
PGIRSU, Supervisión PGIRSU, Supervisión 
Genera, de Servicios Subsecretaría de 
Servicios, dependiente de la Secretaría 
de Servicios Continuando con los 
Adicionales por Tareas Riesgosas y 
Especialización.- 
 
ABONESE, a partir del 07 de Enero de 
2021, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirector), se encuentra 
establecido el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.- 
 
DETERMINASE, a partir del 07 de Enero 
de 2021, la Subrogancia del Módulo “6” 
del Escalafón Municipal establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/2015.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2155 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-54-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 07 de Enero de 
2021, al agente Fernando Eduardo 
MONTENEGRO, D.N.I. N° 30.325.072, 
Legajo Personal N° 6082, como Jefe a 
Cargo de la Dirección PGIRSU, 
Supervisión PGIRSU, Supervisión General 
de Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios; continuando con la percepción 
de los Adicionales por Tareas Riesgosas, 
y Especialización.- 
 
ABONESE, a partir del 07 de Enero de 
2021, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
DETERMINASE, que el agente Fernando 
Eduardo MONTENEGRO, D.N.I. N° 
30.325.072, Legajo Personal N° 6082, a 
partir del 07 de Enero de 2021, Subroga 
el Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2156 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-1439-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Abril de 
2021, a la agente Sonia Clara LÓPEZ, 
D.N.I. N° 22.837.166, Legajo Personal N° 
4000, como Jefa a Cargo Departamento 
Administrativo de Cementerio, 
Subdirección de Cementerio, Dirección 
de Cementerio, Supervisión de Limpieza 
Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios; continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento), 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2157 MCO/23.- 
           Caleta Olivia, 28 NOVIEMBRE 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-1499-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 19 de Abril de 
2021, al agente Mauro Santiago Daniel 
RUSSO, D.N.I. N° 33.652.746, Legajo 
Personal N° 6559, como Jefe a Cargo de 
la Subdirección Administrativa, Dirección 
de Legajos, Supervisión de Recursos 
Humanos, Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Personal Planta Contratada 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, continuando con 
la percepción de los Adicionales por 
Especial Remunerativo Decreto N° 
2157/2011 y Función Administrativa, 
hasta el reintegro de su titular la agente 
Judith DOMINGUEZ, Legajo Personal N° 
2530.- 
 
ABONESE, a partir del 19 de Abril de 
2021, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirección), conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 


